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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM„ «1 Rey j  la Reina Regenté (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad «en su importante salud.

En él día de ayer, á las dos de la tarde, S. M. la 
Bsina Begente del Reino se dignó recibir á la Comisión 
del S'nado encargada de felicitarla con motivo del dé
cimo 'aniversario del natalicio de sa Augusto Hijo el 
R e y  13. AfonsoXIII.

E' Presidente, ¡3r. Marqués de! Pazo de la Merced, 
■dirigió h ñ, M. el siguiente discurso:

«Si-ñ o r a : ~

Nunca c<>mo el presente día asociáronse con más 
(fuerza ni más verdad el alborozo regio y los anhelos
(públicos.

Esra solemne ceremonia no es, Señora, sólo una 
(fórmula de da tradicional cortesía y de aquéllos respe
tos históricos con que al pie del Trono han aparecido 
siempre los súbditos leales, haciendo propias las ale- 
.grías de sus Beyes. Esta ceremonia es, providencial- 
> mente, todo eso, y mucho más que eso: para el Trono, 
par» V. M., para la Nación, la fiesta de hoy es una fies
ta de la esperanza. Con dulce latido, dícelo á V. M. su 
corazón de Madre. Con seguro golp&ñe-vistaTTidviér- 
telo también su sabiduría de Re in a . En la grande his
toria' de nuestra gloriosa Monarquía hay páginas con
movedoras >de minoridades esclarecidas por el mater
nal sacrificio; pero esta minoridad de D. Alfonso XIII 
pide, en justicia, ¡página señaladísima' y excepcional: 
sobre la cuna del tierno y Augusto Niño puede decirse 
que han pasado los últimos tempestuosos ruidos de un 
siglo que muere lleno de tremendas negaciones. La 
agonía de ese gigante, qtie ha arrancado á la materia 
todos sus secretos, pero sin dar un día de reposo á la 
conciencia social, apenas si ha dispensado dé su pavor 
■ni de sus turbulencias á ningún pueblo, y, sobre el 
maestro, pareció como querer detenerse cotí siniestro 
•amor en aquel desesperado y trágico día en que V. M., 
herida de viudez, medio muerta de dolor, joven, des
venturada y sola, quedó junto á un cadáver am»do, te
niendo que leer, casi en plena sombra, la oscura sen-, 
«tsneia del destino.

iPiugo, empero, á jDios serenar las horas de V. M., que 
fué <eómo prosperar las nuestras, y hoy, felizmente, 
anuéstrasenos con el ánimo y la lozanía de una gentilí
sima infancia, la salvadora realidad de esa interesante 
y augusta figura del Rey, qué, en cádi paso que da 
haeiael ejercicio de su secúiar magistratura, aleja una 
incertidumbre y brinda al porvenir las claridades de 
una aurora.

Aun sangrando en lejana tierra el corazón de laPa- 
itria, aun en medio de la desolación, y los horrores de 
una guerra Verdaderamente impía, en la cuál; Nación 
y Ejército engrandecen la eterna leyenda de sus virtu
des y de sus sacrificios, todavía, Señora, parece bien 
que hoy eí Senado, al llegar reverentemente á los pies 
del Tro»,'O, no tenga sino palabras de regocijo y espe
ranza, porque al celebrar el cumplimiento de un año 
más en la vida de vuestro augusto y amado Hijo, Na

ción y Ejército, cuanto es España y de su vida partici
pa, ya se hallan honrados y enaltecidos en la celebra
ción y en la fiesta, siendo como es el Re y  en nuestra 
nacional Monarquía el primer soldado de Dios y el pri
mer caudillo de la Patria.

Que ese Dios de bondad vele por tan preciosa exis
tencia y por los prósperos destinos de Y. M. y de toda 
la Beal Familia; que esa Patria amadísima continúe 
hallando su ventura á la sombra de ese Trono donde 
tienen su natural asiento todas las virtudes. Tales son, 
Señora, los votos del Senado español, en cüyo nombre 
ha hablado á V. M. una voz que, cansada ya por los 
años, siéntese por la gratitud y el amor rejuvenecida.»

S. M. la R e in a  se dignó contestar:

«S e ñ o r e s  Se n a d o r e s :

Recibo conmovida la expresión de vuestros deseos, 
que, en circunstancias tan solemnes como las actuales, 
Me pa-cea*. eco armónico de Mis esperanzas. Si es cier
to que en triste día, colocada ptít los afeares del desti
no-entre un sepulcro y una cuna, tuvo nuestra queri
da Patria momentos de dolorosa itícferiidúmbre, lo es 
también que eon su valor y su fe logró tornar á la paz 
y al reposo de las horas felices, mientras la Providen
cia, velando sobre Mi Amado Hijo, le salvaba de los 
peligros de la infancia, fundiendo al calor de materna
les alegrías las lágrimas de la viudez.

Hoy, avanzando hacia el anhelo principal de mi 
vida; viendo casi cercano á la juventud al Niño que 
saludáis como R e y , y qué fío en Dios hallaréis digoo 
de serlo, no es solamente la Reina, es la Madre la que 
os da las gracias en Su nombre, y une á vuestros votos 
los Suyos en favor de la ventura y prosperidad de esta 
noble Nación, que esparció en,otro tiempo por el mun
do las semillas de todo lo grande y generoso, para ve
nir á recoger con pesadumbre, de la tierra que creyó 
mas fecunda, el amargo fruto de la ingratitud.

Esperemos, sin embargo, que el patriotismo y de
cisión de que tantas pruebas están ciando el país y el 
Ejército, triunfen en plazo breve de la injusticia, y que 
vuestro sabio consejo, unido á la sensatez y rectitud 
del espíritu público, armonizando en una sola aspira
ción la voluntad y el esfuerzo de todos, devuelvan su 
esplendor pasado y preparen porvenir glorioso á esta 
España que tanto amamos, y á este Trono, en cuyo de
rredor os miro agrupados, como vosotros pensativa, 
pero como vosotros setena y confiada. »

A las dos y media S. M. recibió á la Comisión del 
Congreso de los Diputados, encargada igualmente de 
felicitarla por el mismo motivo.

El Presidente, Sr. D. Alejandro Pidal y Mon, dirigió 
á S. M. el siguiente discurso:

«S e ñ o r a :

El Congreso de los Diputados, ocupado aun en las 
tareas preliminares de su constitución definitiva, se 
acerca hoy presuroso á las gradas del Trono para aso
ciarse, en nombre de la Nación que representa, á las 
santas alegrías de V. M. y de toda su Real Familia, con 
Ocasión del décimo cumpleaños de S. M. el R e y  D. Al
fonso XIII.

Bien quisiera, Señora, el Congreso, que los sentidos 
acentos con que le cumple expresar- estos votos solem
nes de la Nación resor aran serenos en medio de las 
tranquilas y reposadas auras de la paz pública; pero al

elevarse á los cielos sobre el estruendo del csñón, que 
defiende la honra y la integrüad de la patria, & modo 
de aclamación nacional, que simboliza y que afirma la 
unidad inquebrantable de toda la Monarquía, llevará, 
con el entusiasmo y la fe, alientos y vigor á los solda
dos españoles que derraman pródigos su sangré por él 
honor de nuestras banderas, y sonreirá, como .esperan
za ineqnivoca-de paz en aquellas hermosas regiones, 
que al influjo benéfico de otra Reina, venerada cien ve
ces por la Historia, surgieron de las tinieblas de lo des
conocido, para recibir todos los beneficios de la civiliza
ción con que se apresuró á dotarlas, casi de golpe, como 
á hija nacida de sus entuñas, la Nación predestinada 
por la Providencia para reanudar la rota cadena de la  
trad iv.ión entre las dos mitades del mundo.

Pidamos, pues, Señora, que Dios, acogiendo propi
cio nuestras súplicas en este día, haga brillar de nuevo 
el iris venturoso de la concordia desde el uno al otro 
extremo de esta Nación, que por la grandeza, genero
sidad y elevación de sus miras en todas sus nacionales 
empresas, puede soportar sin humillación, y, por qué - 
no dsnirio, hasta eon orgullo, las severas miradas cíe 
la Historia.

El Congreso, Señora, espera confiadamente que asi 
sucederá, pues sabe y proclama la irresistible fuerza 
qqe para arrostrar y vencer todas las pruebas de la vi
da encuentra en su seno un pueblo sufrido y valerosp 
á la vez, estrechamente unido entre sí y con sus Reyes 
por los indestructibles lazos del amor, como lo está 
más y más Cada día el hidalgo pueblo español con el 
Angu«to Monarca que simboliza á sus ojos todos sus 
gloriosos recuerdos y todas sus esperanzas más risue
ñas, y cuyo feliz natalicio celebra hoy animosa y re
suelta la Nación española.»

¡ S. M. la R e in a  se dignó contestar:

I «S eñores  D ip u t a d o s :

Dulce, y á la vez dolorosa resonancia, tienen, lo 
mismo en el corazón de Mi Augusto y amado Hijo que 
en el Mío, vuestros nobles acentos. Igual que para Él, 
fuera para Mí dichoso como ninguno este día, si no 
escuchase entre el concierto de felicitaciones y alaban
zas la neta triste de la discordia y él destemplado grito 
de la guerra. Recibo, á pesar de todo, con alegría y 
satisfacción vuestro saludo y vuestros votos, reflejo de 
la voluntad y el alma del país que representáis; volun
tad que camina Sin obstáculos, y puede, en ocasiones 
determinadas, nivelar los abismos; alma que lejos de 
debilitarse se purifica y acrisola en los ardores de la 
lucha.

Hacéis, pues, muy bien en espetar, como Yo espe
ro, que la energía de la Nación y el heroísmo del Ejér
cito sacarán incólume nuestra honra y nuestros dere
chos sin gastar en contiendas estériles las fuerzas que 

, para más altos fines nos reclaman la civilización y el 
S progreso.

Educando á Mi Hijo en tan altos ejeMpló’s dé forta
leza y de constancia; poniendo delante de sus ojos el 
espectáculo de glorias pasadas y necesidades futuras, 
confio sabrá cumplir en su «lia la misión á que la Pro
videncia y los hombres le han destinado, y no ya con 
orgullo de Reina, con júbilo de Madre, podré recrear
me en Mi obra y encontrar en suspiradas venturas com
pensación á dolores no extinguidos.

Para tan patriótica y digna empresa Yo sé no han 
de faltarme el concurso y el beneplácito del Congreso 
español, en cuya historia puede condensarse la historia 
de la Monarquía constitucional.»
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. la REINA. Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
co n  sujeción á lo dispuesto en el artículo 3 .°  de la ley 
de 12 de Noviembre de 1894, y lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido & bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Madrid (distrito del Occi
dente), de primera clase, á D. Santiago Muñiz López, 
quo sirve el de Colmenar Viejo, de igual categoría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
-y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1896.

TEJADA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO
RBAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido & bien disponer 
que se inserte en la Ga c e t a  d e  M a d r id  la relación de los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mea de Marzo próximo Pasa(lo en la custodia de la ri-
queza forestal.De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1896.

LINAaSS RIVAS
0r. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este Ministerio durante la primera qumcem del m*s actuaL de conformidad con lo acordado por ei. Conseco Supremo de Que

rrá y Marina.
Doña bolina Sotillo y Si.rra, viuda del Contador de navio da primera olas» de la Armada D. F.d.ricoPonte v Pardo«Si le declara con derecho A la pensión anual de 1.300 peseta», 

bonificada en un tercio. „Doña Concepción-<iel Oio Montonto, viuda del primer Escribiente de la Armad» D. G.iixto Mar* yRodnguez, Sel* declara con derecho á la pendón anual deG75pesetas.Doña Josefa Lora Raneé», nuda del CapítánAe fragata D.t Lui» Navarro y Cañizares. Se ie declara, con q e m h o á  la f pensión anual de, 1.250peseta» bonificada ®n un tercio,Doña Matilde Martín Cortés, viuda del Capitán de fragata D Federico Fernández de Parga v MireliSí Se le fieclara.com derecho á la penaión ajiual de 1,250 paseas, *)pnific»daen ua
^ D o ñ a  Juana Bilbao Expósita, viuda del Alférez de navio graduado D. Cayetano, Achurra y Echevarría. Se le declara con derecho á la pensión anual de 700 pesetas.Doña Jerónima Ibáñez y Lloret, viada del tercer Contramaestre de la Armada D. Matías Lloret Reus. Se le declara con derecho á la pensión anual de 360 pesetas. ^Doña Francisca Ramírez Perez, viuda del Teniente de In- fanttóa d¡¿ Marina D. Manuel Lobato Castillo. Se lo declara 
co n trech o  á la pensión an al de 470 pesetas..M adrid 13 de Mayo de 1896.=E1 General, Jefe de Estado 
M ayor, Fernando Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Listas de los v oluntarios vascongados que durante la  mtima, guerra civil defendieroa coa las armas los de- rechoe del B^y legitlpoo y de ía Éacldn.
a i r i p t r z o o A

C U E  R P O  DE M I Q U E  L E  T E  8 ,
(Conti^p^ci6n)'(l).

D. Miguel Aizpurúa Laeiain.Matías Ajarrís$a Ajarrísta*Francisco Anduaga Olalde.Martín Azcuona Azcona.Antonio Aiberdi Alberdi.Pedro Arrízala Erres*.Pío Ayala Arana.Eugenio Arízmendi Otaño,Eugenio Artamendi Vergara*Valentín Arias Ramil.José Aristegui Oyanguren.Angel Adarraga Santa Cruz.
Gabino ArrutL Balardi.Andrés Áramburu Irureta.Miguel Aramburu Garicano.José Aguidiano Oyarzabal.Martín Amunárriz Munduategui.Ignacio Arana Eguino.

CU Véase la Gaceta, de ayer.

D. Luis Argarate Igarza.Bautista Aguirre Arrazola.Manuel Artol* ügart*mendía.Juan Arza Ezcuehun.Marcos Aizpurú* Galarraga.Eugenio Ajuria ZUdivia.Juan Aguimzabmla Aizpurúa.Juan Alberdi Guieasola.Casimiro Ald^zabal Arana.Vicente Anitúa Echeverría.Pedro Alcorta Andonegui.Enrique Arnáíz García.Ponciano Andréu García.Leocadio Azpiazu Otamendi.José Arana Jacta.José Arriata Bayonés.Pedro Arrastrar* na Arrillaga.Tomás Arrnti Unanue.Estanislao Arruabarrena Aguirre. Juan Bautista Arríazán.Francisco Azpiazu Otamendi.José Adúriz Aroceua.José Ald*y Andouaegui.José Arríz*bal*ga Urr#starazu.José aí z  atarte Irígoten.José A guirrez» bala Aizpurúa.Angel Arruti Uoauue.Vicente Ansa Ojarzun.Pedro Aid*zabal Oregui.Claudio A^ana Arietaih.Antonio Arríete Era**si.Marcelino Arrazola Zubia.Antonio Andu*za Beramendi.Juan Arríete Higos.Antonio Amiatna Salas.Angel Alday Iñarra Fernando Arana Astigarraga.Marcos A»i Verge.Juan Aríiac Gsrmas.Juan Arellat.Juan Be vgoechea Gogorza.Elias Bengoechea Artola.José Bo iín Marichalar.Manuel B arrióla Arbí za.Quintín Ballesteros Iturralde.José Radiola Jauregui.José Barrenechea B-láustegui. Fermín. B^rroeta Iturriza.Alejandro Berategut Orma^bal. Estanislao Barro tía Arrugaeta. SiiveriouB«ngoa Gara?Uípiaoo Barrena A rruti Antonio Bodln Mar i chalar.Manuel Boinas Aguirre.Sebastián B*ín Alca yaga.José B#guirístam Goicoechea;Tomé» B *rat*gui Z üicuncgui.Mano el B rrostiguie ta Aicrbar. * Ciriaco.Berástegui Ay estarán. Bernardmo BarandiaránTJfrestarazu. Mariano Bengoechea Echevarría. Antonio Batallón L*ndro.Mateo Bengoechea Echeverría.Juan Bes Mongabuz*.Zacarías B^neite Acebal.Melitón B i trian Gol asi.Ignacio B útia Dorronsoro.Anací«to Beriz Iglesias.Joaq uí u B«rastain Lazcano. ^< Fermín Basterrech*» Aizpurúa.Juan Barruetabeñá ATaIB5eta,José Beobide Bidegaín.Antonio B«gairistam Arratibel.José Beracoechea. Goenaga.José JBeiáustigui Iriarte.Rtgino Blanco Valverde.Antonio Barrutia Larrañaga.Toripio Bríeba Ayal*.Gabriel B *rchel Echeverría.Joaquíi B* sierren aO  aizola» Eugenio, R?rroya Lapda mru Melchor Benco Lecumberri.Juan B irdasco Marrach.Andrés B rp vi B ovi.Boi ifacio Beláuetegui Ayela,Benito Basurto Eguia. ^Anselma Bernabé García. RoqueiBttnco Z&baUta.Argel B&ssi.Juan Rousseau Ribet.Andrés Boubier.Apolinar, Oortrjarena Gorostiaga. - 
Manuel Carrera.Juan Carvallal Rementería.N íosio CardenalCamio,José Qortaide U^ategnicta.José Campapage Vergereche.José OarvaHaí Rementería»Julián Qosteik Costee»Francisco Carrera Aguirrebarrena. José Castón Cierro.José Cipítrk Zalacaín.José Campos Aeos.Nicoiá*» CaxnpaB^gt Rementería. José Cásteilán Vérdia.José Camio Zamburio*José Caminondo Arruabarrena. Francisco Caso García.José Cubero Pombríego.Joaquín Castaño Ohico¿Jorge Cartel Quintar.Cesáreo Castañares Madsriaga. Pedro Capaldegui Echizo.Manuel Casino Goicoechea.Cipriano Cp«de Pérez.Pedro Cocieres Banz.Pedro Crespi Goroatíaga.Antonio Cárboneli Q nintana» Mariano Cortés Negué.*Luis Castañares Madariaga. isidro Costa Aguinaga.Leonardo Cámara Ar»mburu¿ Enrique C enfusgo» García.,Manuel Campos Obrado.Juan Giper» Lizárraga.Pascual Carro Goya.Cruz Cadenas Carado.Manuel Comes Grau,

D. José Claver Sanz.Francisco Cuchi Morlins.José Conde Martínez.Telesforo Cardenal Jiménez.Blas Ciaran Goya.José Corta Incógoito.Juan  Casatorrs Jauregui.Eustaquio Cuartero Yunza.Luciano Callan Diraza.Florentino Curuceta Izaguirre.Juan Celaya San Miguel.José Cendaya Vídaurreta.Ramón Cendaya Vidaurreta.José Chapartégui Aldona.José Chorroco Zabala.Saturnino Chepeitia San Sebastián. Juan Dorronsoro lüchausti. Faancisco Dorronsoro Lasa. Bautista Dorronsoro Baztarrica. José Dadenat Echaveguren.Luis Delpuerto ürrutia.Ciríaco Diez Muñoz.Gregorio Diez Salón.Benito Divino Rivera.Francisco Dumón Idiáguez.Lázaro Heveas Chuecos.Saturnino Domínguez Micheletíá. Salustiano Domínguez Arbelaiz. GabrieLDiego Landaburu.B utistlrDisguengoítias Arrieta; uanuto Dorronsoro Araeena. Venancio Dadenat Echareguren. Mateo Danden Mateo.Domingo Dolz Calderón.Carlos Dubarte Polma.José Dorronsoro Galarraga.Felipe Dugiols Balanzategui.José Degres.José Díguensol Aysteben.Fernando Davian Pos.Miguel Echar ri Zenón.José Antonio Echeverría.Manuel Elorza Lizarralde. Francisco Echave Garmendis. Serapio Ezquioga Mendizabal.José Eguigurin Echeverría.José Elizgaray Aroetegui;Ignacio Echarte Michéleña. Francisco Elizgaraj Zavala.José Elola Ay estarán .Eugenio Echaurre Mendizabal. Rufino Echeverte Irastorza.José Echeandia Azurmendi.Ju^n Egozcue Echa ve.Sebastián Echave BuspeTregui. José Elizaiate Arandia.José Echeverría Irureta.Fernando Echeverría Artano.José Echaveguren Iturralde.Juan Echeverría Gozategui. t Enrique Echevarría A rO T ^ r r;
Julián Enrique Zulaica.José Esnaola Urain.Pedro Eeenarro Ircen.Miguel Echevarría Zavala.Isidro Echeverría Arruti.Marcos Espilla Sarasqueta. Guillermo Echeverría Gozategui. Juan  Elguea Echaverría.Doroteo Esponda Arriata.Martín Eeheverrím Gelos. MiguelEzcurdiaArratibsl.Ignaeio Ecbevtóriíft AristizabaL Estanislao Esnaola Imaz.Juan Elorza Echeverría;José  Ezpelsta JiareebaL' JuanEehániz Echarte»Antonio Epelde Berastegui.Félix Echeverría Azurmendi.Martín Echarri Iribas.Oriapin Echeverría Azurmendi. Nicolás Echagoyen Alzaga»! Jacinto Echeverría-Reiehert.Federico ̂ Echave Arzanegul¿José Escudero Goizueta.^Ignacio Esnaola»Sínforoso Elorza MinttguL Juan Emilio.Antonio Echeverría Albizu^José Echeverría Guitón.Julián Em paraa G*ztañaga¿ Manuel Echániz lriy oyen,j - Florencio Eguiazsbal Iturria. Tómás Erbiti Iíibatren;I  ̂ Faustino Ezama Bol*wría¿ >̂
JuliánEtitom ba.Larrañega. t Miguel.Echeverría Ciríaco.José Echeverría B*rreneche«; Angel Echeverría Berastawíi 

• , SimfeEIeoroíArtaaga»Pío EsturoXanda I Francisco Eifzgaray Zavala vI . José Echs^rerzM; Altunax I Francisco Eche veste Toledo.I Domingo EstálMscuso.I Lorenzo Egaña Uríbe ̂I JoséErausteguietaíAramburuviI Joeé Slormendi Adúriz.I Cayetano Elizalde Sanzuerro.I JuanJSiizendodtorro.I José Echeverría Aidahide.I Manuel Echeverría EcheverríaI José Eiola Astiazaran.I , Mateo Echeverría EizmendLv I Francisco Echeverría Argarate,I Julián Ez«ma Sala ver ría.I MartínEcheverría Alegría. %I Evaristo Espinosa Garay**I Manuel Espilla Sarasqueta*I José Echevarría Uriega.I José Ign*ck> Epelde¿-I Anselmo Eleta Mosso.| Javier Echapüa Pérez.I Antonio Fernández Rodríguez.I José Fernández.I JosAFodel Sarobe.1 Fermín Fuente Ruiz. ^
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D . Angel Fernández Massi.

Manuel Fernández Ocete.
Juan Fernández Zurbano.
Toribio Fuentes Izaguirre.
Vicente Fernández García.
Justo Fernández Ajuria.
Quinciano Feijoo Mendoza.
Pedro Jarbosa Aurrecoechea.
Ramón Fernández Gárate.
Franeo Frutos Pérez.
Manuel Fernández Fernández.
Rafael Fernández Ocete.
Manuel Figueroa Basto.
Pedro.Fernández González.
Manuel Fernández Busto Gaitón, 
Marcos Jano Rodríguez.
Joeé Jano Rodríguez.
Félix Fernández!Fernández.
Vicente Fígueras Eehaniz.

3 Antonio Fernández Uranga.
León Fíich Bord,enable.
Joan Jcurníef Dfuthil.
Prudencio Jusilliier Herges.
Pedro María G u ia r a .
Esteban Gorrochateguí Usarfalde. 
Gabriel Gaztañ^ga.
Julián Germen di a.
Criatmo Gorostfaga Tellería.
Vicente Goñi Aldabc.
José Gorostidi Aramburu.
Pascual Gati 8alaverría.
Marcelino Galarza Qtamendi.
Manuel Garieano Izaguirre.
Manuel Gorrochateguí San Sebastián» 
Serapio Gabilondo Isaristi.
José G*rm*ndiá Aldazabal.
Martín Garieano Eizaguirre.
Francisco Gorráchategui.
Vicente Gutiérrez Santa María. 
Fermín Goronacta Lombíde.
Simón Garagarza Alberdi.
Miguel Goyar Trinidad.
Jo»é Lorenzo Gorostegui.
Joan Goisasola Lasarte. 
JoaéGarmendia Ecbenique.
Juan Gorostidi.
Martín Garmendia V illar.
Juan Gorriti Ugalde.
Andrés González González.
M*gaal Gorriti Ugalde.
Esteban Garitonandia Vildóaola. 
Joaquín Goenaga.
Andrés Goeneckea Urdangarín.
Felipe Galdana Sistiaga.
Joté Garayalde Garín.
Manuel Gorrochategui Albiztegui, 
Galo Goñi Expósito.
Dionisio Gamio Yauregui.
Jutn García López.
Laureano Gordón García.
Antonio Garro.
José González de la Iglesia.
Juan García González.
Francisco Génoira Iturralde. 
Alejandro Guridi González.
Pedrcf Gorostisga Bortu.
Juan Goenaga Elorza.
José García Ubirir.
Ramón Guereño EcheTerría.
Blas Gil Aldeamíl.
Miguel Garro Torrano.
Julián García Sal vida.
Remigio JimenO Grávalos.
Gr* g  rio Gabilondo Juaristi.
Quintín Galaín Ciriza.
Jdeé Gabilondo Sindupe.
Donato Gorospe Jáuregui.
Martín Guiüsagastl Aranzacistroquh 
Calixto Galarza Arrillaga.
Jósé Garmendía Guruceagui. 
Francisco Gogorzá Irureta.
Francisco Guelbenzu Echeveste. 
Domingo Guntiñae Alvarez.
Ignacio García Gierro.
Jdsé Gorrochategui Gtegui.
Pedro Garieano ilzaguirre.
Ignacio Gorostidi Echeverría. 
Hermenegildo G  úcoechea Ugalde» 
Juan Gara jalde Manrique.
AUredo Galín.
Victoriano Gómez Ezpaleta. 
Estanislao Jiménez,Cereceda.
Ignacio Galarza Echaiz.
Faancisco GuisasolaJLarrea.
José G« izueta Tellechea.
Juan Gaereño Expósito.
José GaJarza Artiazarán.
Julián García Lamona.
Bomfací' Gre lilla Garayalde.
Ignacio Garmendía Gabilondo. 
Vicente Guilissgaati ESlgarreta. 
Miguel Gamboarena Zubillaga. 
Francisco Jiménez Cardona.
Joéé Gorosabel Lar».
Joáé Gaztela Salsamendi.
Juan Garro Aran«lde.
Cayetano Gabilondo Azcargoata.
Juán García Sevilla.
José Gurru baga Gázteri.
Miguel Galarragá Aguirre.
Joaquín Gabilondo Amigorena.
Pedro Gabilondo jUrqmza.
Justo Gabilondo Amigorena.
José Ganzarain Ziulaíca.
José Garay Manterola.
Martín Goicoechoa Sistiaga.
Jo»i Goicoechea Sistiaga.
Antonio Garro Isasondo.
Fausto Garde Pinete.

: Juan Goíostíaga Tellería.
Antjero Galarragafürdalleta.
Miguel Gogorza Oeberio.
Domingo Jiménez Rívas.
Patricio Jiménez Ugal.
Pedro Gracia Sánchez.
Saturnino Garderos Garayalde.
José Guisasola Maiztegui.
Remigio Gárate Egaña.

4- D. Pantaleón Guruceta Echeverría.
MercilinoGezatsguí Artejo.
Antonio Gall»t Arriata.
Lope Guruceta Caresgs.
Vicente Garizuríeta Alberdi.
Ignacio Gurruchaga Urreta vizcaya.
Martín Garayalde Gorostegui.
Tomás Gallando Raqueta.
Fernando Guerra Gast»ñaga.
José Garmendía Tolosa.
Juan Guisa sol* Lasarte.
Francisco Gab londo Azcargorta.
Dionisio Guinea Hernando.
José Garayalde Garín.
Martín Gurruchaga Gasfcsi.
Leandro Galarraga Iturzaeta.
Ignacio Goresabel.
Inocencio García Andoain üllibarri.
Apolinar G 4  Gainza.
Francisco Hería Vengara.
Juan Hidalga Larrinaga.
Joré Huarte Lacunza.
Benito fHueto Al*¿ría.
Bembenuto H*iíh*rm Darisgp.
Julián ÍHaguat Débentl.
José Imar Sánchez.
Ignacio Ibargured Oriozabala.
Ramód Igarza.
José Inastofza P*gola.
Bibiano Yerobi Iq&rgnren.
Luciano Iturralde I«barren.
Pablo ITubia Maléorz».
José Iciar Echeverría.
Manuel Icaceta Sproa.
Sebastián Iribas Irureta.
Francisco^Iturriaga Unamurío.
José limóla fraola 
Antonio Iguaran lürruzmendi.
Ignacio IñarrietaiOt*»gui.
Tomás! Iñurrategni Iríondo.
Mat*¡o M ondo Liza^riturry.
Manuel iguaran Urruzmendi.
Vicenta Irigoyen Echave.
Alberto Iñam frgu í Irisado.

- Ramóni Iruret» gí>yeii & Camino.
José narra, Igarza 
Juan Ij&agüírre ^ágardía.
Isidro ímatNSán<*h«z 
Juan I&rrzá Lamáriano.
Tomás* IriontL Oáriozol».
Antonio I tur be Urruzola. ' . *
Juan Ibde Ot»zo.
Mateo tb*ñ z Berátón. ' j 
José Ibarzabel Am i»m ».
Bonifaéío Iturria Larrañaga.
Grego lio Igartú* V illar.
Serapio Ibarzabal; G&neheguí.
Matías ¡Ig*rtúa Legorburu.
Antonio Igarza TJraiga.
Fermín Izaguirr® Mwaita.
José Iriberri Otasfcgastk 
Fermín Izurrat¡*gui Aguirre.
Luis Iturria Larrañaga.
Pedro Irumberri (Delaya. -  ?. &
Joeé fzáguírre Ondarregul. ■ t 
Eulogio Ibarbía Incógnito. ? j ».
Francisco Iturralde kjbarreáL.. ;
Jósé Isása Zábalaj 
Zenón tzagujrre Izaguirre. .
Carlos Irazoqui.
B^rnardino Ir barren Arrillaga.
Jesús Igleeiae Gallo.
José Iturrino^ Bernedo.
José Iturria Eecu trechea.
Salvador Izaguirré Orbea.
Pedro Yarza Iñurrígarro.
Pedro isasa Aatigarraga.
Pedro Ibaizábal Alzpitirte.
José Yarza E »d»1.
Ignacio Imaz Rivera. ?
Santiago Inchaustegui Benito.
Jcmé Yarza Cioitria.
Gregorio iguiñez Jáuregui.
Gabriel Iraola Orbea.
Jman Iriondo Odriíozola. ^
Antonio Illata Ruiz.
Julián írionJdo Lizarritúrri.
Antonio Izaga Fernández.
Pedro Ibarguche Vi tari.
Segundó Iturralde) Iribarren.
Hilarión Inchau8pá Rodríguez.
José IrisarríBalamendia.
Félix Yauregui heriría Celayatán.
Cipriano Ja»soro Z binaga.
Julián Jiménez Cereceda.
Miguel Jáurégoi Lizurume.
Roque Júder Seteb*nat.
Ramón Jaureguiberría Gelayarán.
Santiago JáureguiíUoabiaga.
Bernardo Lecuona Lazcanotegni.
José Lt^ombio Larruscaín.
Jo»é Loxidí Liceaga.
Andrés iLatiegui.
Eduardo Lamorerá Armentia.
Antonio Lazarobaeter Alcibar.
Robus ti» no Larrea! Oquendo.
Juan L^jéndó Eztensoro.
Joaquín, Lizarralde.
José Larraza Aracz^sti.
Fermín Liz«rratde D arbide»
Juan Larrea Lascuraín.
Jósé Loidi Amunatriz.
Ignacio Larrañaga.
Antonio í Lar r»ñaga Eraña.
José Liziarriturn B41ot.
Ramón Lizardi Gatastazzu. 

i Gregorio Lanuda Muñoa.
Miguel Lanuda Muñoa.
Martín Lizasoaín Goyeneche.
Juán Lacunzá Elizarán.
Juan María Larrea.
Martín Lízayarde Oyarbide.
Francisco Larrañaga Larrañaga»
Eustaquio Luluaga Luluaga.
Esteban Larrañaga Gorozame.
Ignacio Lasa Elgarresta.
Vicente Ladrera Aízpeolea.
Luis Latierro Aidasoro.

D. Agustín Lizaso Iparraguirre.
José Lasa Rlgarrftgt*.
Joaquín López Badavio.
Martín López Gómez.
D^ogracias López Villar.
Alejo Ladrera.
José Lorza Mad*riaga.
Eugenio Larrañaga Zubizarreta.
Pedro Lagareta  Insausti.
José Laca Ulacia.
José Lapizaran Aguinagalde.
Nicolás López Ezquerra.
Ramón López Fernández.
José Loidi.
Francisco Ledien.
F  rnapdo López Aritg.
Dionisio Larreina Ib&rrond©.
Ramón L^tiafro Aidasoro.
Pablo Larrea Tellería.
León Luna Armentia.
Leonardo LitasoBtamendí.
Ang*l; Lizaso Owm ndi.
Jo*é Lesa Goen*ga.
Joeé Loidi Ola chea.
Franciico Lenuda Muñoa.
M*nuel Larragoyen Sausiñánea.
Fernando Lat»za Erroicenea.
José Larrañaga Imaz.
Pedro Larrañaga Me»be.

, Joeé LaudabercaiAlargunsofro.
Justo Larrea Aguirre 
Ptdro iLafnsna Ajlvarez.
M »ri»po Leceta Jaure^ui.
Bonifacio1 Li zarra) rte^Lizarráldi.
José L^epiur Aramburu.
Ignadjo Larrea L»*cútaín.
Juan Lúzuriaga O >ñi.
Eduardo L»sart U^rebaso.
Femando Larrañ»g* Aguirrezábal.
Sebastián Leunda A  »m »uru.
Ignacio Líz&rralde Oyarbidé.
Est#b«jn Ltgcrbutru A 5b>rdi.
José Leturia Pareígorría.
Jenrrd L^rragoyen Sausiñenea.
Bíbisojo LácunzaiVela.
Héctor Lamairé.
Esteban Llórente Arb«laiz. 

i Manuel Llano C»átriscenes.
Hilaríó Murúa Néarbe.

■^.GregorioMaíz Alentarán.
José Múgíea 0?*á«g»sti.
Ig¿ ació Mugica Znvala.
Francilsco MaIco .
José Múgica Garayalde.
José Mágica Rentero.
Jo»é Mocoroa Muñoa.
Anmcléto Morei o Iznrzun.
Marcos Madaria«a Vidania.
Romualdo Martín González.
F  ra o circo Muñoa,
Luis Munaxriz Múgíea.
Juan Mendizábal Sarriegui.
Juan Méndez Mebdiolagoitia.

^ Jo»é Mandía Gonáález.
JumMawriqu® Ma^jíque.
León Madariag» Vid'aúia.

.Joeé MorgóLiñan.
Guidermo Marri^zcurrena Zbmaiacárregui.
Marcos Mártíorz ¿«mora.
Angel Martínez Luna. *
Satu’-üáno Martíni^z B ázquez.
José Mlúgica González.
Pedro Mtch«lena Qabironds.
Jua» Magiuregai Bascarás.
Marmol Medina A>ye»di.
Asc«náio Murúa Alnmndor. •
Federico Mendoza Madariaga.
José MariCbalar Zuio»ga.
Eustasio Martínez Martínez.
Valeriano Marín Ai tón.
Crescendo Miguel Prsda.
Antonio Mazota Raíz.
Julián M urú* Almandor.
José Míurguía Apodaca.
Manuel M*cazaga Jáuregui.
Domiogo Maguregui Bascarán.
Casto Miota Miota.
José MeDdizáb> l a  raneta.
Ildefonso Múgíea El »1».
S©ba»tián Moc- roa Eíolt.
Ignacio Manterola Manterolsi 
Atsnasio Munar iz Lacha.
Pablo Miner Otegui.
Juan MartícorenaiDipi.
José Mondragón Eguidazu.
Pedro Macazaga Aguinsga.
José Martín Tirado.
Nicolás! Murvíenro Notario.
Lortnzé Mármol Tejería,
Pascual Mateo Sánchez.
Dionisio Martínez Santos.
Venancio Maíz Arregui,
Felipe Más Casas.
José M en di a González.
Manuel Macazaga Hgarte. 1 
Francisco Miguel Avellanos.
Benito Martínez del Río.
Carlos MaCaztga lba¿zabal. !
Esteb«ñ Maguregúi B»scaráá.
Fermín Medinabeltia Guerrai 
Ignacio M&rticoreó* Burutatás.
Martín Michtlena lEcheverríá.
Antonio Meztdibuhia Goizueta.
Manuel Martín Lóípez.
Doroteó Mi gura Gabilondo.
Juan Malfil >e Catherínau.
José Mügica ArtoÍa¿
Baldomcro Martíñena Solchágs.
Patricié Marcaide IB ohtfnduy .̂
Isidoro Marcos Vámundi.
Galo Mlgura Bilbao.
Bernardo Mudián Lizarritúrri.
Vicente Martínez Loriga.
Francisco Martí Martí.
Francisco Marison Urang»s 
José Martínez Ay estarán.
JosóíMiránda Guardadoe

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ió n  ge n e r a l d e  la  G u a r d ia  C iv i l.

RELACION de los servicios prestados por la faena del Cuerpo en todo el mes de la techa respecto á  la guardería forestal ,

COMANDANCIAS

denuncias 
ñor hurto 

de maderas

Denuncias 
por corta 
de árboles

Denuncias 
por extrac
ción de fru

Roturacio
nes,

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los

d m k u n o i a s

pon DAÑADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN» EXPRESANDO EL NÚMERO 
DE CABEZAS Y ESPECIES i  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL
de delincuentes 
aprehendidos

TOTAL 
de cabezas de 

ganado que 
pastaban «la 
autorización

y leñas. y leñas. tos. montes y 
frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar Mular. Asnal.

Madrid............................... 1 2 a a 4 2.226 501 10 4 a a 1 27 4 2.743

G uadalajara...................... 3 3 a a 10 745 592 a a a a a 14 Í2 1.337

Ssgovia.. ........................ 6 31 3 a 93 122 238 a 3 a a a 45 99 363

Toledo............................... 3 2 - * 2 71 150 488 t 45 a a a a 12 81 683

9 17 a > 40 809 435 a a a a 5 33 48 1.249
31 1 a 2 7 157 a ’ 6 107 a a 3 18 a 273
2 a a » 2 17 a 6 a a a ' 2 2 23

a a a a a a a a a a a a a . i a . a
» 3 a a a a a a a a a a 3 I a a

2 13 > a 25 217 112 a a a a a 7 i > 329
> 8 a 2 10 284 118 1 > 328 1 4 a 20

10
735

6 3 a 1 6 625 841 109 273 57 5 35 75 6 2 005
> 2 1 a 3 358 1.028 841 510 71 1 * 8 19 3 2 816

1 18 2 a 61 10 30 a a 2 6 2 23 62 50
15 15 2 3 35 1.444 104 a a a a a 32 35 1.548
1 9 1 a 13 331 115 a a 2 > a 6 a 448
7 5 a a 12 104 23 8 65 a

*
a 23 12 200

Pontevedra....................... a , a a a a a a a a a a a a ■; a
a i a a a a a a a a a a a a a
a a - 1 a 196 20 : a a a a 2 13 225
a 1 a a a 100 100 a : a a 1 2 200

* iI 4 ■
2 6 80 1.350 567 a a a

*
a a a 1 917

17 20 1 ! > 33 20 12
*

a a
1 *

a 39 38 32
> a 6 4 10 110 45 a a a a 5 5 155

l 1 a a 11 a a a " a a
1 *

R a ' a a
3 5 a 3 a 33 160 - a 0 a a a 16 a 199
4 20 1 a 49 1.207 133 a > > a 2 38 61 1 342

Zam ora........ ..................... > 1 a a a 200 60 a . • a. a a a* a 260
8 a ' a 1 20 751 348 a ■ a a a 9 20 1 099

» 8 2 3 23 308 50 5 a a 19 19 363
Oviedo........................ • • • a > a 47 8 63 a • . 8 a a a / a 8 • a 71
León.»..................... a a a i a 50 234 I : a a. a 5 6 1 290
Palencia........................... 1 a a 1 2 1.330 a ' ' .? ̂ i -. * a a a a

• •
1 11 1.330

Badajoz......................... 2 3 a 1 1 a 147 261 IÜS a a 7 22 7 518
> 1 a 7 84 1.988 395' 85 461- • í a a 18 90 2.929

2 20 1 a 81 110 50 a • a a a 16 50 160
3 19

> ■
1 50 1.372 419 a a a 7 7 32 56 1.805

Santander................. ... 6 7 a a 18 » a 2! 3 a a 5 17 22 28
Soria.. •  . . • • • • • • • • • • • • • • 1 8 6 1 9 167 20 60 : a 16 » - %2 - ' 5 203

a a a a a a
" *  1 1 • a j a a a a ' ■; > i a

G uipúzcoa..... *.......... a a a a a a a a : ’ * a a a a 5 a a
a a a a a a a a a . a a a a a a .

Navarra........................... > » a a a a a a a a a a a a
( Norte.......

14.° Tercio...} a
( Snr...........

a
a

a
a

a

a

a
a

• a 
a

a
a

a
a

a
a f

a
a

a
a

a a : ' 

a
a

a

a

a
Alicante......................... 3 2 2 a I 7 1 25 a a <

a a a 7 17 26
1 7 5 2 47 774 1.270 a

.
a a a a 16 21 2 044

Albacete......................... 3 10 a 3 21 259 60 a a " a a a 19 24 319
Málaga.......................... .. 5 9 3 a 8 1.5t0 1.894 80 296 5 7 12 113 8 3.834

a a 1 a 4 150 146 a a a a a 6 6 296
Guardias jóvenes............ a a a . a a a a a a a a a '  a ; a a

T o t a l . .......... .. 147 278 39 91 973 19.678 10.780 1.615 2.158 138 45 92 771 850 34.506

N o t a .  Se han efectuado 263 denuncias por Infracción á la ley de Caza, 

fcadnd 31 de Marzo de 1896.=Bay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión provincial de Valencia.
Se «tea á pública subasta el suministro de 44.000 kilo*

tramos de carne de ternera sin hueso y de 5.000 kilogramos 
e hueso de la misma clase, ó los que se necesitan para el 

Hospital provincial durante el año económico de 1896 á 1897, 
bajo el tipo máximo á la baja de 2 pesetas el kilogramo de la 
carne sin hueso y de 0‘50 pesetas el kilogramo de hueso de 
la misma, con arreglo al anuncio y pliego de condiciones que 
se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 26 de Junio próximo, á las 
dos de la tarde, y tendrá lugar simultáneamente, en Madrid, 
en la Dirección general de Administración (Ministerio déla 
Gobernación), ante el funcionario que designe el Excelentí 
simo 3 r. Ministro de la Gobernación, y en Valencia, en el lo
cal de la Diputación provincial, y será presidida por el Muy 
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, ó el Sr. Diputado 
de la Comisión provincial que dicha Autoridad delegue, asis
tiendo otro Sr. Diputado y autorizando el acto el Notario que 
designe la Corporación,

Formalidades de la subasta y condiciones generales.

1.a La subasta se celebrará c^n sujeción á las reglas es
tablecidas e<» el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, por proposiciones escritas, redactadas con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta y extendidas en pa- 
pal timbrado de una peseta, das» 12.a.

2.a Para tomar parte en la subasta se neessita que el li 
citador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con 
arreglo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna 
disposición especial, ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación 
de otra persona deberá el licitador presentar al Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para 
ello, bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, 
siendo desechadas por aquél las proposiciones de aquellos 

. Cuyos pr deres carezcan de este requisito previo.
3 a Los pliegos se entregarán al P esidenta, cerrados, y 

dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula per 
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional de 4 £25 pesetas, exigida para tomar parte en la 
subasta; cuya fianza deberá consignarse en la Gaje provin
cial, en la general de Depósitos ó sus sucursales. Por los de
pósitos provisionales que se constituyan en la Caja provin 
cial, abonarán los interesados al 8r. Depositario el 2 por 1.000 
dala cantidad á que asciendan, en concepto de derecho de 
guardia « cuBtodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación

Srovincial citará á éstos para nueva licitación, amalando el 
ía y hora en que deb*n comparecer. Esta licitación se cele 

brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose 
que si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará 
el que concurra por úqíco  rematante provisional, y que si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición, ó 
la mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará 
provisionalmente el remate ai autor déla  proposición pre 
ser tada ante la expresada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate 
baya sido aprobada por quien corresponda, el rematante 
prestará como fianza definitiva, y dentro dé los diez días sí-1 
guientaa ál de la notificación, la suma á que asciende el 29 
por 100 del total importe del artículo contratado, presentan» 
do á ía Diputación el documento que lo acredite, sujetándose 
en un todo á lo prevenido en los artículos 12, 13 14 y 21 del 
citado Real decreto; h*eho esto, se citará ai rematante para 
la formal z*ción del contrato.

6.a Si «1 rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciere a formalizar el contrato, ó no llenase las con 
diciones que se»n precisas para ello dentro de los plazos se 
balados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa j istificsda, y que en ningún caso podra exceder de 
cinco días, se Undrá por rescindido el contrato en perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El ¡pago dé todos loé gastos qué hubiera ocasio
nado U subasta. .... ,, v,;s ,

Seguido. Que se celebre nuevo remate hijo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia entre el 
primero y segundo, si éste fuese menos beneficioso para el 
establecimiento.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiera recibido el estableció iento por la demora del 
servicio. ...

Y  cuarto. Que eu e l caso de no presentarse lieitadores y 
haber de hacerse el servicio por administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que de esto. resulte, el 
cual a * regulara y fij rá en expediente en que aquél sea oído.

Batas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fian 
za no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, 
administrativamente y por la vía de apremio.

Si h cha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7 a El rematante viene obligado a pagar los anuncios, es
crituras y gastos ae toda clase qae ocasione la subasta y for
malizad on del contrato, incluso los derechos que correspon
dan á la Hacienda por la constitución y devolución de la 
fianza.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa. ^ . -

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 1H96 97, ó sea desde 1.° de Julio de 1896 á 30 de

• .Junio de 1897.- ..
10. El Administrador del establecimiento satisfará, previo 

libramiento a fin de cada mes el importe del artículo que du 
rante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
Cuiutratista, el cual justificará las entregas por medio de re 
cibos talonarios que exptdirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora en 
los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

11. Este contrato será t riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rématado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado, ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Sí el contratista interrumpiera por completo la entre - 
ga del suministro la Dirección contratará el servicio inW i 
nauiente, en ía forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que sé celebre luego nueva subasta.

Todos los perj uicios que, por consecuencia de la interrup

ción, sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13 Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re 
matante, Be harán efectivas gubernativamente:

Primero De las cantidades en metálico ó en efectos pú
blicos que hubiere consignado como fianza.

Segundo. De los demás bienes del rematante.
Tercero. De las sumas que deba percibir en pago del ser

vicio contratado.
Eu la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá
mites de la vía administrativa de apremio

Cuando la fianza esté Constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico en que cobsista la fianza, ó que deba abonar el re 
matante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado 
ó se devolverá al rematante según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sito requerido para que com
plétela fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato y no habiendo reeponsabilida 
des exig b es, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re 
ferantes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á 1 s  Tribunales que se de
terminan en el art. 28 del referido Real decreto d« 4 de Enero 
de 1883.

 ̂17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó 
por mera conveniencia de la Corporación.

8i lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante 
podrá alzarse-del1 acuerdo dentro del plazo de treinta días, 
ante el superior inmediato en la vi* gubernativa, cuya reso • 
luaión causará ejecutoria respecto á la rescisión, *dn perjui 
cío del derecho del rematante para reclamar de la Diputación 
la inde nízacíóa de los perjuicios me la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase eu haber faltado 
el rematante á las condiciones del contrato, p d a é«te im 
pugnar el acuerdo mediante demanda presentada dentro del 
plazo de treinta días, ante el Tribunal competente, el cual 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo de
claración expresa respecto á si hay ó no lugar á indemniza
ción de perjuicios por una ú otra parte; pero sin determinar 
su cuantía.

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión, por faltar 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en los c»sog 
en que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo 
de la condición 17.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde, Ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á *quéUa declarar 
*Vka de quedar en suspenso el contrato, ó ha de continuar 
en vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitiva- 
mente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que cen
tra «lia pueda interponerse recar09 alguno.

20. Esté contrato deberá hacerse extensivo hasta los me 
sea de Julio y  Agosto de 1897; sí así conviniese á la Direc
ción del Hospital, en el cuso de que antes de 30 de Junio 
de 1897 no se f rmalizara definitivamente el contrato para el 
propio suministro referente ai siguiente año económico de 
1897 á 1898.

Condiciones especiales.
1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 

almacéa del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que se le piden, lo más tarde al siguiente día del avi 
so, y si terminado este plaz no lo hubiera verificado, se ad
quirirá» por administración y á sus costas, asi como también 
si el artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que deberá reunir la carne contrata 
da son las siguientes:

Primera La carne deberá ser revisada antes de entregada 
en el Hospital por los Peritos del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad.

Segunda. Asimismo deberá estar limpia de nervios, sebo 
y de todo desperdicio y será precisamente de la parte delan 
tara ó trasera de la res.

Tercera. El hueso de cada entrega estará limpio de nervios.
Cuarta. La recepción de este artículo se verificará por la 

persona que delegue la Dirección del Hospital, sin que de 
sus acuerdos pueda reclamar el contratista.

3.a La recepción y examen del artículo que se entregue 
deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó 
el que haga sus veces, por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contra
tista. y cuando la Dir cción lo crea conveniente, podrá hacer 
analizar el artículo suministrado eu el laboratorio químico 
municipal, siendo de cargo del contratista los gastos del ana 
llsis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse 
por rescindido el contrato.

Valencia 17 de Abril de 1896.=E1 Vicepresidente, Ooofre 
Valldecabres.= P. A. D. L. C. P., el Secretario, José de 
Castalia.

Modelo de proposición.
D, Ñ. N,f vecino de.. • .., habitante en. • •. , enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día de.,. .
para la subasta pública del suministro de 44 000 kilogramos 
de carne de ternera sin hueso y 5 OüO ki o gramos de hueso de 
la misma clase que se n*c* sitan p*n* «1 Hospital Provincial 
en el año económico de 1896 á 1897, y del precio marcado 
como tipo para el remate, ae compromete a entregar el expre 
s&do suministro, sujetándose en un todo al pliego de condi 
ciones y á lo prevenido en Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
por la cantidad de... . (la castidad en letra) pesetas el kilo 
gramo de carne sin hueso y por i& de.. . . .  pesetas el kiiogra 
mo de hueso de la misma.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado la suma de 4.525 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)
El Letrado que la Comisión provincial designa para el 

bastanteo de los poderes que puedan presentarse en la su
basta de Madrid, es el 8r. D. Miguel de Custells y Cubells, y 
para la subasta en Valencia D. Juan Reig y García, D. Fer
nando Cubells, D. Carlos Testor, B, Gonzalo Julián ó D. Luis Fabra.

Junta de construcción de la  nueva Cárcel 
de Barcelona.

Esta Junta, por cesión que el Estado la hizo del edificio y 
solar denominado Casa galera, sito en el ángulo formado por 
las calles de S* n Pablo y Robador, señalado con el núm. 64 
en *a PriJ&era y con el 42 en la segunda, anuncia á pública 
suDastam adquisición de los expresados edificio y solar, bajo 
les c mdiciones que se fijan á continuación; advirtiendo que 
examinado el piano de reforma de Barcelona, pendiente aun

er (í?®1(5n’ 110 ált,er* solar precitado, y antes lo mejora, 
F !f-p royec tad a  una gran vía con una de sus líneas

P a b t o V d * f f i d í ? áD8Ul°  Ó MqUlD* de lM Ca,lM de S“
CONDICIONES

1.a Es objeto de esta subasta la enajenación del edificio 
lera, Con el solar «obre que se levanta, de una capa

cidad superficial de 1.658 metros cuadrados aproximada
mente, con una fachada de 35 metros con 25 centímetros l i
neales á la cUle de San Pablo, y otra de 38 metros con 90 
centímetros á la calle del Robador: lindando al N. y al O. con 
propiedad particular.

^ * Habida cuenta del emplazamiento, condiciones y ca
pacidad del solar que permite notablemente su nueva edifi
cación. en caso de derribo del actual edificio; considerando, 
además^los materiales utilizables de este ú timo y el valor 
de la unidad superficial de terreno edificable en el punto de 
que se t ata, s* fija como cantidad mínima, por la que se ad
judicara el sr>l*r y edificio descritos en la Condición anterior, 
la de 337 088 pegatas, que poirá el rematante entregar en su 
totalidad á la Junta de construcción el día que s- f»rm*lice 
ls escritura, ó en tres plazo*: el primero, de un valor igual á 
la mitad ó sea el 50 por 100 del importe total de ía cantidad 
rematada, ai form»*izars* la escritura, que deberá extenderse 
á tenor del art 22 eLR  al decreto de 4 de Eoero da 1883, 
que fija todas las condiciones de las subastas públicas; el se
gundo, de una cuarta parte, Ó 25 por 100 del mismo importe 
total antes citado álos tres meses del primero; y el tercero, 
ó sea ei 25 por 100 restante, á los tres mes-a leí anterior, 
abonando el rematante un rédito del 5 por 100 anual de las 
calidades que constituyen los plazos 2.° ? 3 .°

3.a j Para tomar partr en la subasta deberá depositarse en 
la C» j» general de Depósitos ó en sus sucursales la cantidad 
de 16.854 pesrtaB 40 céntimos, que representa el 5 por 100 
del valor ó precio fijado por el inmueble, objeto de la venta.

4.a El acto de subasta tendrá lugar simultáneamente en 
Madrid en la Dirección general de Administración local, y en 
Barcelona en el Gobierno civil de la provincia el día 27 de 
J unió del corriente año, y hora de las dos de la tarde.

5.a Con el fin de que pueda examinarse el edificio, objeto 
de ésta subasta, s* facilitará en los días laborables, de una á 
tres de su tarde, por la 8ecretaría de la Junta (Junqueras, 
7, cuarto), volantes ó permisos á las personas que lo solici
ten, y podrán realizar la visita de diez á doce de U mañana, 
previa la presentación de cliché volante, suministrándoles 
además en la misma Secretaria cuantos datos se crean perti
nentes.

6.a Son de cuenta del rematante los gastos que origine la 
formalización de escritura, traslación de dominio y anuncios 
de subasta.

7 a &on aplicables al objeto que motiva esta subasta to
das l*g disposiciones del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, que no se opongan á las contignadas anterior
mente. i., ..... -.....
• Barcelona 8 de Abril de 1896. El Gobernador Presidente. 
Sánchez de Toledo.= El Vicesecretario, Javier Tort y  Mar- 
torell.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal que ex
hibe, enterado perfectamente de las condicionas que regirán 
para la adquisición del ed ífiio  denominado Casa galera y 
solar sobre que se levanta, sito en B.rcelona, calle d« San 
Pablo, esquina á la de Robador, y después de visto dicho edi
ficio, ofrece la cantidad de.... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

C E N T R A L

Alamin.—Francisco Chudes, Juan Leoncio, 3, segundo.
Barco de A v ila— Paz, Arco de Santa Mari», 41 principal.

‘ Villagarcía.—D*8Í Ario Martínez. Alcalá, 14 y 16.
Paría—Ñauen Sevilla, Fon ía Madrid.
Pamplona.— Teófa o Cortés Caudiaran, 7, segundo.
Alcalá de Henares—Andrea Abad, San Autón, 14.
Bilbao.—Pascual Guríb, Comandante ae Caballería. Mi

nisterio de la Guerra.

ESTE

Pamplona.—Pepe San Simón, Legases, 36.

sur

Arévalo.—Pascual Arnat, Atocha, 123.

n o r o e s t e

Ubeda.—Juan de D íob S»n Jaan, Senador (ausente).
Madrid 17 de Mayo de 1896.=El Jefe del Cierre, Joaquín 

G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Ecija.

D. Francisco de A.bís Vega y Gómez, Alcalde Presidente 
del Excm o. Ayuntamiento de esta ciudad. _ ,

H*go saber que declarada desierta por falta de lieitadores
e n  e . t a  población j  en Madrid la subasta anunciad, para el
día 10 del próximo pasado mes de Marzo para contratar el 
servicio del alumbrado público per medio de la electricidad» 
el Excmo Ayuntamiento de mi Presidencia ha acordado con* 
y oca' 6 segunda subasta para la contratación del suministro 
del mencionado flftido, bajo los mismos tipos y condiciones
c o n  q u e  se anunció la primera licitación.

E s t a  segunda subasta, como la prim era, se celebrará si- 
«mitán «ámente en esta ciudad y en Madrid el día 2 de Julio
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móximo, á las do* de le tarde, teniendo lugar en la» Salas 
Consistoriales de esta población, presidid* por el Sr. Alcal
de ó Teniente de Alcalde en quien dei*g *e, con asistencia 

í uM  Sr. Regidor 8índico y. por ante Noten,, publico y • » rila 
drid e n  la Dirección general de Administración (Mimatam) 
de la Gobemecidí ), bajo la presidencia del funcionario ique 
ál electo »e servirá designar el Exemo,. Se; Ministro dé la 
CfabernacióB, é igualmente ante Notario.

La» preposiciones se harán en pliegos cerrados, extendi
das en papel timbrado común de la alase T2.a, y habrán de 
ajustarse en au forma y redacción al modelo que á continua* 
oión se ins*rt»; adviniéndose que no serán admitidas lasque 
dejen de pr*sent*rse en la mencionada f.irma, l«s fue no va
yan acompañadas de la céd1 la personal del proponente» las 
que no se pre»*nt«n acompañadas de la carta de pago ó ta 
lónque acredite haber hecho el depósito previo de 22 500 pe
gatas en la Depositaría de fondos de este Ayuntamiento, ó 
en la Gaje general de Depósitos, para pod^r tomar parte en 
la subasta y aquéllas que excedan del tipo .señalado para la 
Subasta.

Ecjja 21 de Abril de \8S6.srFrancisco Yeg®u

Modelo de proposición.
D   vecino da,» . , con cédula personal que acom

paña, enterado deJ anuncio y pliego de condicione* inserto 
en le G acrta . de M adrid , fecha «. y da! pliego de condi 
eionas facu tativas » económicas formado para co tratar la 
subasta oel servicio del alumbrado publico por medio de la 
electricidad en 1* ciutad de Erija (Sevilla) *e obliga á llevar 
lo á efecto con estricta sujeción á las expresadas condiciones 
por la cantidad de. •*.. patetas.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones facultativas y económicas que Jas 
Comisiones de Adumbrado y de Asunto jurídicos formu
lan, en cump imiento de lo acordado por el Exorno Ayun
tamiento, para contratar, mediante subasta, el servicio 
del alumbrado público por medio de la electricidad.

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alambrado pú
blico de la ciudad de Bcija por medio de la electricidad du
rante un periodo de veinte año», contados desde el día en

S|ue oficialmente se reciba la instalación, á la persona á cuyo 
avor se baga definitivamente la adjudicación de este serví 

oio. Durante este ti*m *o no podrá el Ayuntamiento conceder 
á nadie dicho suministro ni administrarlo por sí, á menos 
que rescinda el contrato.

Queda autorizado el concesionario para dar luz eléctrica á 
los particulares, mediante auscnciones ó contratos, y perci
bir íntegro su importe, siempre que los precios para el pú
blico no sean más bajos que los del alumbrado del Munici
pio, en cuyo caso el concesionario se obliga á rebajar también 

ueafc-s.
2* El concesionario hará por su cuenta Ja instalación 

completa para el alumbrado eléctrico, cuidando que los apa  ̂
rato» .sean da buenas fábricas y reúnan todas las condiciones 
da seguridad para el público, constancia é intensidad en la 
lúa, uso cómodo y no peligroso, y solidez y elegancia en los 
que hayan de colocarse en la vía pública.

3 a 8c autoriza al concesionario para introducir las,mejo
ra* óutiUz%r loa descubrimientos que perfeccionen el sistema 
de aiumbndo previo acuerdo del Ayuntamiento.

Asimismo se obliga el rematante á aceptar los adelantos 
que puedan realizarse, si el Ayuntamiento ssí lo dispone, y 
á renovar el material que para ello fuera preciso mediante la 
Indemnización á que hubiere lugar, á juicio de peritos nom
brados por ambas partes contratantes.

4.a Herá de cuenta del contratista la instalación y entre
tenimiento de ios motores hidráulicos ó de vapor que emplee 
para la producción de la luz; en la inteligencia do que en 
ningún easo, ni por interrupciones fortuitas en dichos moto
res, podrá dejar de prestar el alumbrado eléctrico por más de 
^quince-días consecutivos.

5.a En el caso de negarse los propietarios*de edificios á la 
colocación de los cables, soportes, aisladores y demás apara
tos necesarios para el alumbrado, el Ayuntamiento hará 
aplicables en beneficio del concesionario las disposiciones de 
la ley de Expropiación forzosa, á cuyo efecto el alumbrado 
eléctrico se considerará como servicio público, obligándose 
el Ayuntamiento á obtener la correspondiente declaración de 
utilidad. Las indemnizaciones que deban satisfacerse,por este 
concepto, así como los desafectos que se ocasionen en los 
edificios al hacer la instalación, serán de cuenta del contra
tista. Prestará á éste asimismo el Ayuntamiento todo su 
apoye moral y material, haciendo que los agentes de la Au 
toridad vigilen las obras de instalación é imponiendo multas 
á ios que en ellas causaren algún daño, sin perjuicio de obli
garles *1 pago de las reparaciones que fueren precisas. ,

6.a Se autoriza al rematante para que puedan montar los 
cables aéreos ó por medio de canalización subterránea; en el 
primer easo, la altura de los cables sobre el suelo-catará en 
relación con la de los edificios, no pudiendo ser nunca infe
rior á cuatro me tres, y tendrán una separación de 75 centí
metros de todo edificio ó construcción que los soporte* y 
metro de altura sobre los tejados, cuidándose siempre de po
nerlos fuera del alcance de las persones que no estén afectas á su cuidado y conservación; en el segundo caso serán de 
cuenta del contratista todos los gastos que se ocasionen para 
dejar la vi publica empedrada y en el mismo estado que se 
hallaba antes.

7 .* Los cables reunirán lea condiciones de conductibilidad 
y masa Buflcisnte para evitar roturas y dar paso á las corrien- 
tes más intensas que el servicio exija; en el trayecto de la ca
nalización podrán «ser desnudos, y con envolvente aisladora 
desde su entrada en la población, ó cuando, encuentren* en su 
camino lo» alambres telegráfico», siendo forzoso ten este últi
mo caso. Loa cables descansarán sobre soportes colocados á 
distancias que no excedan de 30 metros, salvo en los puntos 
en que sea imposible colocar postes intermedios.

8.a Los diámetros de los circuitos deben ser éalculados 
de suerte que su temperatura no exceda de 20° c. La densi
dad de la corriente no excederá de tres amperes por mm* para 
el caso de conductores aislados, y de cuatro amperes por mm* 
Si fueran descubiertos.

Se exigirá al contratista el empleo de corta-circuitos y de 
Moda da»» de órgano», cuja aplicación redunde en beneficio 
de la seguridad personal y material del público.

El concesionario se obliga á tener constantemente á 
disposición del Ayuntamiento los aparatos necesarios para 
añadir Je intensidad lumínica de las lámparas.

10 Estará á cargo del concesionario y será de su cuenta 
el servicio de alumbrado, manipulación de aparatos, vigilan
cia j  cuidado de los mismos. El Ayuntamiento sereservala 
alta inspección det servicio.

11. Constituirán el alumbrado público 500 lámparas de 
Incandescencia, las cuales tendrán una intensidad lumínica 

^  16a bujíasatemanm El Ayuntamiento podrá señalar lasus-

litación de las que '©rea convenientes por otras de mayor im 
tensi dad ó por focos de arco voltaico y aumentar el número 
de lámparas y horas en que han de lucir, mediante la indem
nización que corres onda, con arreglo al precio en que sea 
adjudicada esta subasta; entendiéndose que el número de las 
lámparas queso aumenten podrá suprimirse parcial ó total
mente cuando el Ayuntamiento lo crea oportuno.

12, Las lámparas se colocarán en las calles, plazas y si 
tios que el Ayuntamiento designe, y la red de cables estará 
dispuesta por circuitos de modo que pueda apagarse á medía 
noche la mitad de las lámparas, y caso da cualquier avería no 
quede completamente á oscuras la población.

En easo de avería total producida por falta tn el servicio, 
el contratista está obligado á dar luz á su crsta en la forma 
que se previene en la base 18, sin más auxilio por parte del 
Ayuntamiento que el aprovechamiento de depósitos y faroles 
que se le entregaren por inventario á calidad de devolución 
en su día. También le proporcionará el Ayuntamiento el ñú 
mero da serenos que á juicio de la Corporación se crea pre
ciso para servir el alumbrado por petróleo, pero indemnizan
do si contratista el pago de sus haberos.

I 13. El alumbr*do «lé «trico comenzará á lucir en todo 
I tiempo desd» media hora des .més de la puesta del sol hasta 
( la una de la madrugada, y desde esta hora hasta el amene 

cer alumbrará solamente la mitad convenientemente distri
buida

14. El precio del alumbrado público será de 22.500 pesetas 
au nales por las 500 lámparas de 16 bujías de intensidad ob
jeto del contrato.

15. El precio de la luz para los edificios y establecimien
to» municipales será el mismo que el de loa particulares. 
Par» ferias, fUsta» y otros casos extraordinarios, los. precios

| serán objeto de contratos especiales con el concesionario.
: Este se obliga á suministrar la luz necesaria previo aviso del 

Ay untamientocon veinte dí»s de anticipación.
16. La -instalación general quedará hecha y entregada al 

servicio público en el plazo de seis meses, contados desde la 
tacha del otorgamiento de la.escritura. Queda, sin embargo,

, autorizado «1 concesionario para entregarla antes, si la tu 
viese terminada, previa la correspondient recepción oficial.

17. Son de cuenta del concesionario todos ios gestos ne 
cesarías para la instalación completa del alumbrado eléctrico 
en la vía i úbHca, a*í como los de su entretenimiento y repa 
ración; obligándose á conservar la instalación en buen estado 
y á renovar lo que fuera preciso, sujetando los materiales 
que use á la aprobación de la respectiva Comisión del Ayun
tamiento.

18. El Ayuntamiento cede al rematant#, durante el plazo 
del contrato, lo» farolea del actaal alumbrado, los cuales se 
«conservarán en la forma que hoy tienen, estando siempre los 
depósitos de petróleo dispuestos p*ra ser encendidos en caso 
de interrupción del alumbrado eléctrico. El emplazamiento y  
número de les farol »  guías se fijará por el Ayuntamiento de 
acuerdo con el contratista.

19. En el caso de emplearse el vapor como fuerza motriz, 
el local destinado á las máquinas se instalará en forma que 
no ocaéiona peligro» ni molestias al vecindario.

20. El,pago del servicio del alumbrado eléctrico se hará 
por trimestres vencidos, previa la respectiva liquidación, y 
de no abonarse puntualmente la parte proporcional corres
pondiente, satisfará el A juntamiento, al concesionario * el in
terés á razón de 5 por 100 anual, entendiéndose que la demora 
no podrá exceder de un año.

21. La subasta se hará á riesgo y ventara del contratista, 
quLn no teodrá derecho á petir aumento de-precio ni indem
nización alguna fuera de lo» cases previstas.

22 La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar cu 
Madrid en eí Minist*rl de la Gobernación, en el sitio qu« se 
determine y anuncie, y en la 8a la Capitular de esta Excelen 
tíeímo Ayuntamiento, ante el Sr. Alcalde ó Teniente de Al
calde en quien delegue y con apetencia dd Siv Rrgidor Bín 
dico y de un Notario público, previo los anuncios, eorrsspon 
dientes y exhibición del pliego de condiciones, que se hallará 
de roamfi*sto en ambo»put tos.

23 L^s poriciene» h3»b?̂ o de hacerlo en pupeUseU» do 
de la clase 12.a, con sujeción al modelo que se insertará en 
los anuncios de subasta, y en pfiego» cerrados, que s© entre - 
garán al Br. Presidente, no admitiéndose éstos más que du
rante la primera media hora d«J acto del remate, precedién
dose, transcurrido dicho periodo de tiempo, á la apertura de 
los mismos por el orden en que hayan sido presentados. Den
tro de los pliegos incluirán los Imitadores su cédula personal 
y el resguardo que acredite haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos, en cualquiera de las sucursales ó en 1» .De * 
positaría de e*ta Excmo. Avuntamiento, la cantidad de 22 500 > 
pesetas, importe de> 5 por loo, como fianza provisional, bien 
tn metálico ó en efecto» públicos, teniendo en cuenta que és
tos, sean lo» que fueren, s« admitirán al precio de cotización 
oficial del día que se constituya el depósito  ̂ Esta cantidad, 
que será devuelta á los postores no agraciados, será la mis 
macón que responderá el rematante como fianza definitiva 
mientra» duren las ¡obras, por no considerarse ̂ necesaria au 
ampliación, en virtud á resultar suficientemente garantido *1 
contrato, y quedará á beufi.cio del Ayuntamiento en el caso de 
no hacerse la instalación. Terminada ésta, y comprobado du
rante un mes que ei alumbrado funciona con toda regulari
dad, se devolverá dicha fianza al concesionario. Del Cumplí 
miento del<contrato en lo sucesivo responderá el rematante 
con todo ei material de instalación.

24. Será desechada to ta pre posición que no esté acompa
ñada del msguartó del depósito y de la cédula personal. Lo 
serán también las quemo se ajusten ai modelo, si ks diferen- 
cías pueden producir, » juicio del Presidente, dudas sobre 
la perso* a del iieitador ó del compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda deba admitírsele la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que está conforme con 
que se entienda redactada * con estricta sujeción al modelo 
También serán desechadas las proposiciones ó cláusulas con 
dicionale»; y aquellas en que la cintida&fuere mayor que el 
tipo señalado para la Subasta.

25. En el easo de que ̂ resulta sen dos ó mis proposiciones 
iguales más ventajo#as<que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante diez minutos, pasados 
los cuales la declarará el Br. Presidente terminada, después

; de apercibir por tr^e veces á ios licitadore»; entendiéndose 
qué si nií guno mejorase la proposición, ó todos la mejorasen 
en loa miemos términos, se hará la adjudicación provisional 

« del remate á favor de aquei cuyo pliego tenga el número más 
bajo. Cíibo de ser igualmente ventajosas las proposiciones de 
los rematantes provisionales de las dos subastas, se hará 

í entre ellos una licitación en la forma que prescribe el art. 18 
j del Real decreto de 4 de Enero de 1883

26. Las faltas en el servicio del alumbrado público.se cas
tigarán con multas de 5 á 10 pesetas si son leves, y de 50 á 
200 ai son graves* á j uicio del A l untamiento, que lo determi 
nará en cada caso cuando ocurran por causas dependientes 
de la voluntad del concesionario. F

27. Serán causas para la rescisión del contrato, ejercitan*

do la acción personal que el Ayuntamiento se reserva uti
lizar:

Primera. La interrupción del alumbrado por culpa del 
concesionario en más de la mitad de las lámparas, por espa» 
cío de treinta aí«s consecutivos.
— Segunda. La falta de intensidad lumínica comprobada 
con las lámparas durante ocho días en el espacio d« uo mes, 
ó durante catorce en dos meaes consecutivos también.

Tercera. La negativa del concesionario al uncoplímiento 
do las demás obligaciones del contrato. Esta rescisido «leva« 
ré con sigo la pérdida de la fianza, »in perjuicio dc,*xgir gu
bernativamente al conctsionario la multa é indemnización á 
que diere lugar por los trámites de la vía administrativa de 
apremia , y utilizar contra aquél cualquiera otra ac«íóu que 
procsdieiie. El Avuntamiento podrá, no obstante, cambiar en 
multas la rescisión d&l contrato, v el mínimum de las que 
imponga en talca so no bajara de 500 pesetas,

28. El rematante podrá,esder el contrato á favor d$ otra 
persona ó Bocieáad constituida al efecto en las misma» con
diciones con que él lo otorgó, y siempre que, á juicio del Ayun
tamiento, £ fr*zq% ést# la garantía suficiente.

29 Serán de cuenta del concesionario todo&Ios gss.tos.de- 
escrituras, copia», inscripción en el Registro de la propiedad,, 
derechos de Bub»,sta anuncios y los que puedan ocanionerme 
además por la falta de cumplimiento en las cor diticms del 
contrato.

30. El concesionario se someterá á los Tribunvles compe
tentes del domicilio de la Corporación contratante para que 
aquéllos conozcan do las cuestiones que se susciten.

31. No podrán ser contratistas ¡os que estén comprendí- 
no» en coalqQier» de los cn»«oe que marca el art. 11 del R®al 
dscreto de 4 de Enero de 1883.

32. Ej contratista quedará obligado al cumplimiento de 
las condiciones de este pliego y tí» todas las di»poriekmes 
que sean aplicables del Real decreto antes citado <as emúes 
rtgirán también «n todos los damás act^s del remata.

33 Xas mejoras [̂ue Jos postor*» ¡ofrezcan, aparte de las 
bajas sobre el tipo de licitación, no se tendrán en cuanta 
para la adjudicaciónv toda vez qu* ésta ha de hacerse aten
diendo Si Jámente al ma or. beneficio que para el Ayunta - 
miento resalte de lesbajas que se hagan en ios precios fija
dos para este servicio.

I>. Federico María do Santos y Matute, Secretario acciden
tal d«l -Excmo. Ay-tmtemiento-constitucional de tsta ciudad.

Gertifiiso quo«l pdrgp impreso d« concbcione»facuk»tjv&» 
y económicas que antecede está literalmente copiado d»l qae 
se halU unido al expediente de su irazón, formado para con
tratar xhí diaate subasta pública el servicio de aiumb ado pú
blico por medio de la jeleccrida^d.

Y  para elevarlo por coi ducto del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia al limo. Sr. Director general de Adminis
tración Jocaí, á lo* *f*ctns determinados por el Real decreto 
de 4 de Euerp de 1883, Sobre contratación de servicio# públi
co». expido la presante de orden dri Sr. Alcaide, y con su 
Y.° B.üenE#ijaá 21 de Abril de 1896.=Y.° B .°=Yega.^Fc- 
de rico Miaría de Santos.

. Ayuntamiento constitucional de Utnera.

D. José Gutiérrez de los Ríos, Aléalde Presidente; del 
Excmo, Ayuntami cuto con stitucional de esta ciu ad.

Bago siftber que por acoerdo de esta Gorporacióo, autoriza
do por la Junta municipal dei término, se saca á públicasu
basta el alumbrado público de la ciudad y sus arrabales por 
medio de la luz eléctrica, con estricta sujeción pliego de 
e» ndicione» qa* »«  halla de manifiesto en las oficinas corres
pondientes iel Ministerio de la Gobernación y en la  Secreta
ria de esta Munici pio.

Ei acto de la subasta tendrá lugar el día 1.° del próximo é 
inmediato mes de Julio, á la hora de las dos de la tarde, ce- 
labi áí doge simultáneamente én Madrid, en el local y b*jo la* 
presidencia que se designe por el Excmo. Br. Ministro de lâ  
Gobernación, y en la Bala capitular de esta Excmo. Ayunta- 

-miento.
La» proposiciones se harán en pliegos cerrados y confort 

me al modelo que al final déL pliego de condicione* s& in* 
serta.

Pliego, de condiciones para la subasta del alumbrado público* 
de esta ciudad por medio de la luz eléctrica. J

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alambrado*pú- 
blico en la ciudad de Utrera, por medio de la luz eléctrica 
por nn período de veinte? años, á contar desde la fecha en que 
se apruebe la subasta, adjudicando  ̂definitivamente el servi
cio al contratista.

2¡a JDurantaHtsta período, ninguna persona, Empresa ni'. 
Sociedad podrá ser autorizada por el Ayuntamiento para hen
der cables, alambres ni tubería con objeto de producir alum
brado público por cuenta del Ayuntamiento* de cualquier sis- 

(tama quesea. * '
3.a i El «contratista establecerá por su cuenta la fábrica 

hpara producir el alumbrado; y hará la canalización; ya'sea
aérea, y a  subterránea,vien los puntos que el Ayuntamiento 

(«determine; suministrará y colocará las lámparasvcandela
bros» máquinas dinamo,(acumuladores; conmutadores ^moto- 
;res, etc., en una palabra, todo euanto sea necesmrio para el 
buen alumbrado .público, cuidando de que'todos los aparatos 

y que se ntilioen *«an de nsocómodo y no peligroso.
4.a El conctBion^ioestará obligado á taner en la fábrica 

deelectricidad todos los aparatos necesarios para la compro
bación, pos parte del Ayuntamiento ó oersoDa facultativa ̂ en 
quiendelegu e, de tacantidad rdci energía eléctrica ó intensi
dad délalumbrado.

5.a SI contratista podrá colocar en las fachadas de las ca
sas losiaisladoresv soporta», conmutadores, etc., que sean ne
cesarios para «1 objeta de este alumbrado, yrserá de su jcuen- 
ta la reparación de los despertactos que en aquéllos te;c«s»s*n 
para la edoeación de ios aparatos;.en caso preciso tratará el 
Ayuntamiento de obtaner la (Aclaración de ntilidad pública  ̂
y el importa de las expropiaciones ó indemnizaciones serán 
de cuenta del contratiBta.

6.a La-reparación de los daños causados por mano afeada 
seránrde cuenta del contratista, sin perjuicio que purria A l
caldía se le faciliten los medios necesarios para descubrir ial 
causante de ellos y exigirle la indemnización civil y lafres- 
ponsabilidsd criminal reos respondiente,

7.a Ei contratista suministratá, instalará* pondrá en con
diciones de hacer el servicio * entretendrá y conservará por su 
cuenta todo el material y útiles de instalación, lo cual, junta
mente con la fábrica que está obligado á construir por la-eon- 
idición 3.a, queda en libertad de adquirir el Ayuntamiento á 
la terminación del contrato, previa la oportuna tasación, ú de 
contratar de nuevo el servicio en la forma que crea conve
niente.

8.a f El núm«ro do lámparas públicas que el concesionario 
establecerá será el de 400, Jas cuales deberán tener una in
tensidad lumínica de 16 bujías alemanas*
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9 * L*s lámparas se colocarán en los sitios que el Ayun- 

tam^uto designe.
10. Ki Ayuntamiento podrá aumentar al número de lám

beme de las señaladas en la condición 8.a, abonando sus gas
tos al precio <le c o n t r a p u l i d o  en la condición 15, como 
igualmente aumentar el iúmero de farolea ó lámparas en to 
das las callas, plazas y paseos de la población y sus arrabales 
en que haya conductores eléctricos, y serán de cuenta del 
contratista dichos faroles, lámparas, palomillas, conductores 
y demás necesarios para que las nuevas luces funcionen en 
condiciones normales.

11. También serán de cuenta del Contratista cuantos gas
tos ocasione el establecimiento de luces en ias eall*», plazas 
.y'P*s$os donde no se tullen colocados los conductores eléc 
tricos pero en este caso deberá instalarse al menos una luz 
por cada 80 metros de línea.

12. E« «1 caso de que? el Ayuntamiento acuerde colocar 
más lámparas de las subastadas, e* contratista estará obliga
do á «dio, abonándole al . recio que resulte la adjudicación.

13. El Ayuntamiento estudiará y presentara un cuadro de 
alumbrado, determinando'los días y horas en que se han de 
•en#emier y apagar las lámparas, señalando las que deben 
quedar encendidas toda Im noche, sin perjuicio de poder en* 
candarlas todas si ocurriese un incendio, hundimiento^ etc., 
en á gún punto de la ciudad y sus arrabales después de las 
¿ore e marcadas en él cuadro.

Prr las indicaciones de este cuadro y órdenes de la Alcal 
día pa a el alumbrado extraordinario, se hará dentro del mes 
siguiente la liquidación del importe del alumbrado suminis
trado en el mes anterior.

14 El contratista se encargará de encender y apagar las 
luces, a«í como también de la limpieza y  conservación de las 
miomas.

15, El Ayuntamiento abonará al contratista 17.000 pese
tas anuaíeá por las 400 lamparas señaladas en la condi
ción 8.a, quedando obligado el contratista á encender el alam 
br*<to público tt do; el año media hora después de la puesta 
del sol hasta la una de la madrugada, dejando encendidas 
toda ia noche hastáél amanecer, la mitad de las lámparas 
que constituyen el alumbrado, stgún Ja condición 8.a, conve
nientemente distribuidas por desigosción &él Ayuntamiento.

16. El pegcrdsl alumbrados® hará al contratista por men
sualidades véncidasiBi dicho pego se retrasase tres meses, 
s* abona» á al contratista el interés que corresponda á razón 
del 5 P¡ r 100 anual de l*s mensualidades no satisfechas, á 
contar dasda la segunda vencida.

Ea las liquidación es á' que se reñirá la condición 13 sr  
hará la deducción de las horas en que una ó varias luces ha
llan quedado extinguidas, así como las multas que imponga 
la A'cUdia por falta en el servieio.

17 Se reputarán como faltas levei:
Lm carenúa de limpieza de los f«rol«s, palomillas ó lám

paras; la extinción dé un número de éstas menor de la décL 
ma parte; la falta de intensidad general ó parcial del alum
brado; la f#lta de Uniformidad ó la presenc’a de oscilaciones; 
el retraso en la reparación de los desperfectos que existan, 
Ta^e faltas se castigarán con 5 á 50 pesetas de multa.

18. Se consideraran como faltas graves:
La extinción de más de la décima p*rt« de luces; la sus

pensión ó interrupción del alumbrado eléctrico por aspado 
de quL ce días aun cuando g® le sustituya con el petróleo, y 
e*t»g faltes se castigarán con multas de 50 & 200 pesetas y 
con ia rescisión del contrato si no se evita la repetición de 
aquélla.

19. Los demás gastos que ocurran fuera d«l presénte con
trata motivados por iluminaciones, fiestas públicas, etc., se 
pagarán al precio que ̂ corresponda, conforme á la cantidad de 
energía eléctrica que consuman, con* arregló aL preció de 
contrato de las dámparas do tipo ordinaTio*

20. El contratista se compromete á suministrar gratis las 
hora» de alumbrado extraordinario toda la noche m  la ber- 
ven*? de San Juan, Carnaval, Jueves Santo y N che buena.

21 El Ayuntamiento cede al concesionario durante el 
tiempo de duración de este contrato los faroles del actual 
adumbrado público, los cuales se conservarán en la misma 
forma que hoy tienen, estando síémpre los depósitos de pe
tróleo dispuestos para ser encendidos en caso de interrupción 
desalumbrado eléctrico

22 Si por un accidente cualquiera, excepto el de fuerza 
mayor ó por falta en el servicio, no funcionara el eléctrico, 
se bará uso del sistima actual de^petróleo para el alumbrado 
público. Los gastos de este alumbrado serán de cuenta del 
contratista, sin que tenga derecho á que se le computen las 
hora» en la cuenta del mes ni en la liquidación general 
del añor

23. El contratista ó concesionario de este servicio presen
tara drntro de los treinta días, siguientes al en que s® haya 
notifi cado la adjudicación del remate, el proyecto de la ins
talación, en el que se detallarán, la situación de los conduc
tores en cada c*lle, número y dimensiones de los miemos, 
forma de su colocación, situación de las luces en cada calle, 
siatem» é intensidad media esférica de ellas, clase de los mo
tor*? adoptados, trabajo que pueden desarrollar, sistema de 
din m< s, diferencia de potencia en las bornas de las mismas 
en tr»b*jo normal, intenBidai de la corriente máxima qüe 
pué^e producir, sistema de distribución, indicando si ha de 
ser por dos ó más hilo» ó conductores, si se han de emplear 
transformadores y acumuladores, si las corrientes produci
da» h»n de B**r continuas ó; ntermitentes; aparatos de medi
da y reguiarizacióíi y medios que se adopten para evitar las 
extinciones parciales ó totales del alumbrado en caso de ro
tura ó inutilidad del motor ó motores, dinamos ó cualquier 
apar&feáecesoíioi ' ' • , , . . ,

24. ̂  No se podvá dar principio á los trabajos de instalación 
sin qturel Ayuntamiento apruebe elproyecto á que se refie
re la condición anterior; y al efecto nombrará un jurado da 
personas competentes que lo examinen y propongan la reso
lución que proceda* . j. . - .

25. La instalación deberá reunir las condiciones siguien-

**1 a Que las máquinas y aparatos tengan buena construc
ción y llenen el objeto á que «©destinan en las mejores con-
diéMú^s •' , ••• •• *

2 a Que bien por el empleo de varios motores ó dinamos, 
nor ia ^locación de una b- tería-deaoumuladores, Ó por cual
quier otro medio *e dífiCulte^nsuti^ gridhrla¿éái8téñ0ia úel 
alumbrado público aunv*n el caso de acsidéhtásmás ómenóÉ 
grav*» en los motores, dinamos, etc. :

3 a Q ie la extinción de una luz cualquiera fió acarree la 
de iiinguna otra; es dtein que fuecionen independientemente, 
bien ^etaudo montadas en derivación ó hallándose provistas 
de con w utadóres autdmá^cos seguros y eficac s.

4.a Q i* los conductores *sté <t provistos decorta circuitos, 
á fio de evitar las éorrient^s anormales y los efectos cesas- 
tresos qué puedan producir.

5 a Que su colocación sea tal, que imposibilita todo ecci- 
dente desgraciado* ó  lo que-es^ igual, que se hallen fuera deJ 
alcance del público.

6.a Que se instalen de manera que no perjudiquen al buen 
aspecto de los edificios, y por consiguiente, ai de las calles y 
plazas que atraviese.

7 a Emplear por lo menos dos hilos para cada circuito, y 
no utilizar la tierra como hilo de vuelta y retorne en la for
ma que se hace corrientenunte en telegrafía.

8.a No emplear corrientes que por su naturaleza ó tensión 
sean peligrosas.

26. E í contratista se compromete á «mpezar las obras de 
instalación al mes de aprobado el proyecto de la misma y de 
adjudicado definitivamente el contrato, dándola por termina
da y dispuesta á funcionar para el servicie público en un pe
ríodo de seis meses, contados desde la facha del otorgamien
to de la escritura.

27. Para tomar parte en la subasta se depositarán en las 
arcas municipios de ceta ciudad, ó en la Caja general de 
Depósitos de Madrid ó en sus sucursales la cantidad de 17.000 
pesetas, importe del 5 por 100 como fianza provisional, cuya > 
suma se devolverá al contratista al mes de empezar á funcio
nar el alumbrado, perdiendo la referida cantidad, que cederá 
en beneficio del Ayuntamiento, si no presentase el proyecto de 
instalación ó no empezase y terminase las obras en los plazos 
señalados. El mencionado depósito se constituirá en metáli- j 
co ó en efectos públicos, admitiéndose éetos, sean los que 
fueren* al tipo de cotización oficial del día en que seconsti- j 
tuyó el mismo. \

28. Al cumplimiento de esté contrato responderá el con
cesionario con los aparatos, fábrica y todo el material de la 
instalación, y el Ayuntamiento con sus ingresos, á cuyo fin 
consignará éste en éu presupuesto anual la cantidad necesa
ria para este servicio.

29. Los gaetos de remate, anuncios, escritura y demás á 
que se refiere el Real decretó de 4 de Enero de 1883, serán de 
cuenta del contratista.,

30. La subásta se hará á riesgo y ventura del contrátiita, 
quien no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni in
demnización alguna fuera de los cato* previstos.

31. Todas las cuestiones que puedan susdtarse con moti
vo de la falta de Cumplimiento de este contrato, así como las 
qué puedan nacer por la interpretación de a!guna de las cónL 
diciones ó cláusulas que se contienen en eete pliego serán 
resueltas por el Ayuntamiento.

32. El contratista se somete á los Trib anales del domici¿
• lio de Ja Corporación municipal que sean competentes para 
conocer en l«s cuestiones que puedan suscitarse.

33. Las proposiciones se, presentarán en pliegos corridos, 
redactidas en castellano, con sujeción al modelo que se in
serta al fibal, expresándose en letra las cantidades y especi
ficándose con precisión y Claridad las mejoras que ofrezca 
introducir el proponente en el servicio, dentro siempre del 
pliego dé condiciones* %

84 La subtsta será doble y simultánea, y tendrá lugar 
en Madrid, en el Ministerio de la Gobernación, en el sitio 
que s« determine y anuncie, y en esta Ciudad dé Utrera en la 
Sala capitular de este Exemo. Ayuntamiento, ante el Sr. Al
calde ó Teniente de Alcalde en quien d«legue; y con asisten
cia del Sr. Regidor Síndico y de un Notario público, obser
vándose en dicho acto las disposiciones conten!dasc en el ar*» 
tíeuío 16 y d»más aplicables al caso del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

35. Las proposiciones habrán de hacerse en papel sellado 
de la clase 12.a, y el pliego cerrado que las miamas conten
gan se entregará al Sr. Presidente, no admitiéndose éBtos 
más que durantevla primera media hora de acto del remate, 
procedíéodose, transcurrido dicho período de tiempo, Já la- 
apertura de los mismos por el orden en que hubiesen?* Sidó* 
presentados. -  . ^

36. Será adjudicado próvísióniiméttté5 él refúáté ál aútór 
dé la proposición que resulte más Ventajosa, y sé desecharán 
las qué tengan precio mayor al tipo señalado para la subasta 
y las que contengan cláusulas coidicionales.

37. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales y más ventajosas que las reatantes, se abrirá entre 
sus autores una licitáción verbal durante diez minutos, pasa
dos los cuales la declarará el Presidente terminada, después 
de apercibir por tres veces á los licitadores; entendiéndose 
que sí ninguno mejoran© la proposición, ó todos la mejorasen

i e n  l o s  mismos términos,'se hará la adjudicación provisional 
dél remate á favor de aquel cuyo p’iego tenga el número más 
bajo.

38. El contratista queda obligado á introducir en el alum
brado, cuando el Ayuntamiento lo exigiere, los adelantos 
sancionados por la práctica. Si se descubriesen lámparas do

i mayor rendimiento luminoso, tendrá obligación de adoptar
las el contratista, siempre que puedan adaptarse á la instala*

! ción existente; en la intéligencia que si la energía eléctrica 
I que la producción dé las mismas exija no es superior á las que 
i gastan actualmente las de 16 bujías, en este caso no se paga- 
\ iá al contratista más prtCio que el d« contrato, cualquiera 
I que sea la intensidad luminosa conseguida.
I 39. El contratista podrá convenir libremente con los par-
i ticulare» el alumbrado interior de las casas y eBtablecimién- 
5 tos, percibiendo íntegro su importe, sin que pueda exigir 

más de céntimos por hora y luz de 16 bnjias. 
i 40. Son causas de rescisión de este contrato:
I 1 a La interrupción del alumbrado por culpa del concesio-
• naric en más de la mitad de las lámparas, por espacio de trein- 
í ta días consecutivos; .
I 2.a La falta de intensidad lumínica comprobada con las 
| lá m p a ra s durante ocho días en el espacio de un mes ó duran- 

te catorce, en dos meses consecutivos también, 
i 3 a La negativa del concesionario al cumplimiento de las 
I demás obligaciones de tefe contrato.
1 Esta resc sión llevará'consigo la pérdida de la fianza, sin 

perjuicio de exigir gubernativamente al concesionario la muí- 
í ta é indemnización á qué dier# lugar porf los trámites de la 
í vía gubernativa de apremio y ele utilizar contra aquel cual- 
8 quiara otra acción que^procediese. . . .  . .
I 41v Cuando se acuerde y declare la rescisión del contrato,
i e l  contratista quedará obligado al rosarcimieoto de los daños 
i  y perjuicios; que por ella se ocasionen al Municipio, como 
i igualmente suministrar el alúmbra lo eléctrico hasta que el í Apuntamiento instale el nuevo que haya de sustituirlo.
\ 42; El concesionario no podrá pedir en ningún c*so ni por
f falta alguna, alteración de los precios en que se hubiese hecho 

la adjudicación;
j 43. El Ayuntamiento entregará al eontratisti poT inven* 
i tario el actual material utilizable del alumbrado público, y li 

será devuelto en el mismo estado á la terminación del con 
trato.

| 44. El contratista cuidará siempre de tener bien limpio*
1 los faroles, y de pintar éstos y las palomillas cuando sea ne 

cosario, á juicio del Ayuntamiento, mientras estén colocado* 
i al servicio.

45. Todos los faroleB ó lámparas que se aumenten ó reem 
i placen, asi como las palomillas, seránúe un modelo nuev( 
1 que el contiatista presentará, al Ayuntamiento, y apro

>ará si reúne buenas condiciones para el servicio, asi como 
le s lid*z y aspecto á la vista del público.

46* A la terminación del contrato <*l Ayuntamiento que- 
lar* en libertad de adquirir la instalación eléctrica, previa Ja 
>portuna tasación, ó de contratar de nuevo el servicio en la 
:orma que considere conveniente.

47. El contratista tendrá siempre preparados los aparatos • 
le petróleo con que hoy se hace el alumbrado público, á fin 
le encenderlos inmediatamente si una «xtinción total ó par- 
nal de las lámparas eléctricas lo exigiese.

28. No podrán ser contratistas los que estén comprendí- 
les en cualquiera de los casos que mareá el art. XI del Real 
ieeftto de 4 de Enero de 1883

49. El contratista quedará obligado al cumolimiento de 
las condiciones de este pliego y de todas las disposiciones 
quei sean ap icablés al R#al decreto antes citado, las cuales 
regirán también en todos ios d»más actos del remate.

50. Las mejoras que los postores ofrezcan, aparte de las 
bajas, sobre el tipo de licitación, no se tendrán én cuenta 
para la adjudicación, tod* vez que ésta ha de hacerse aten
diendo solamente al mayor beneficio que para el Ayunta
miento resulte de las bajas que se hagan en los precios fija
dos para este servicio.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    con cédula personal y carta de

pago que acompaña bo compromete á instalar el alumbrado 
eléctrico en la ciudad de Utrera, por 1 e ntidad de .. . . .  (por 
letra) pesetas, y bajo las condiciones que se exigen en el ex
pedienté de subasta.

(Pecha t firma del proponente.)
Utrera 17 de Marzo de 1896.==-El Alcalde, José G. de loó 

Ríos.= El Secretario, Ignacio del Valle.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Ssíddo do los operaciones cerificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.

I N G R E S O S
MÚMBBO Ú IMPORTS t)B LAS IMPOSICION**

úeponente* Smetos vütude Importe
por lmpo> Impo- eaeontisuaóldn. aeoteft/ nenies, pesetas.

Central.— Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas   795 200 995 223 670

Smsursai 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11* > 85 19 104 21 763

láem 2.a—Corredera Ba
ja, 57................... . 120 10 130 23 280

láem 3.a—infantas, Ü  107 13 120 24 720
láem 4.a— Santa Isa 

bel, 1  85 16 101 19 936

■Tíffl*L«S  1.192 258 1.4501 313 369

p a g o s
trírusAó 6 nrpORTB d b  l o s  s b in tb o R o s  p o r  c a p i t a l

B INTBRBSBS

roaü Total 
, Por sáldo. A  cuenta, reintegros. ¿Tnterea^ai.

Central.. ......... .. 211 327 538, 292.181

Ha correspondido autorizar las operacionée en este Tdfa i  
los Bros. Consejeros siguientes: D. Fé ix García Gómez de Ja 
Sema.ssD. Manuel Caviggioli.=D. Ezequiel Ordóñez.=Don 
Antonio Gil Leceta.~D. Ignacio Suárez García =D. José 
María de Pa do y S*av*dra.=D Leopoldo Travesado y Ca
sariego. =  Marqués de Camarines =  D. Mariano González 
Dueñas.= Marqués de Cubas.=Marqués de Goico»rrot®a y 
D. Luis Drumen.

Madrid 3 de Mayo del896.=i=El Director Gerente, José 
Alvar ez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
juzgados de primera instancia.

MADRID—BUBNAVISTA

D. Mariano Pozo Mazzetti Juez de instrucción del distri
to d* Búenavisti» de está Corte

En virtud de providencia dictada en el día de la fecharen 
el sumario que me hallo instruyendo por estafa á Marcelina 
Aguado Gutiérrez, vecino de Yunclar de la Sagra, provincia 
de Toledo, y accidentalmente en esta Corte en el cuartel de 
la Guardia civil de ia calle dei Duque de Alba, de 10 défefmoa 
para el sorteo que ha de celebrarse el día 20 del eorríense 
mes, núm.roB 23.a7I «180, j  p.rte prim .r»;.»del Aorteodel*» 
del mismo mes dos décimos* numero» 3.835. parte» cuarta y
quinta; doB d.l núm. 4.448, igual.. P * ^ 1'S£2?1<I? L Í 2  
8 886, también parta* euarta y quinta; tre. d«l ÍSAAI, parta» 
cuarta, quinta y rtéetma; y ottem dm d*1 45 f  w *
ta t auinU. tfldróda la «eguníla . « i . ;  «e anUoMm corelpra* 
aeutr la BUBtractidn de lo* «pr.aado* décimoftd. la^Lot.ria 
Nacional y s*^tá á las^persona»qu*lo* hao*.r«n»dquindo 

¿moarawsan an«rlá>**la audiencia. d* e*ta Juzgado 
d . iBBtrueció» del dietrito de Buenari.ta dr. eeta c.p'tal, eita 

' ent al Palacio do lo* Juagado*, cali* del GeaoraACaatano*, nu*
! _  _n i dAtttro del término de cinco díssv costados desde el 
! ^ Ú Ü t í “ e^que « t e  .dicto fuer, ina .rto .n lo. periddí- 

éwobtata de que preatañ 1. oportwtt declaración en̂  el 
exDreaado sumarió; b^o apercibimiento de eer declarado» 

e n  l a  multa de 10 peeetas ocn que se lea conmina, 
Biñ owiuieio de adoptare* otra* detarminacionee, á fin da 

I á ef-'CtUW dichs compsrecenci».
I ladrid 12 de Mayó de 1896,asT,® B.°=Poxo.=Sl Escriba- 

no, Antero Martín InsaustL
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MONTORO

Dv Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción di este ciu
dad y bu partido. #

P o r  la  presente requisitoria se cita, llama y empina i  
Joaquín Corre* Santander, natural y vecino di Sevilla para 
que dentro del término di diez días, contados desdi la inser
ción de la presente, comparezca an este Jusg»do, sito en la 
plaza de Isabel II núm. 8, i  responder de tos cargo» que le 
resultan en causa que se le sigue ante el actuario por el de
lito de harto; apercibido que de no comparecer se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tfampo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto Civiles como militares, la práctica de diligencias 
en brisca de dicho sujeto, el cual caso de ser habido lo pon
drán. a disposición de este Juzgado, con las segurídadts con- 
teráentes, en la cárcel de este partido.

Dada en Montoro á 7 de Mayo de 1896.=Manuel Polo y Pé« 
1rez.=Por mandado de 8. 8., Licenciado José Benitos Lar a.

J—3617
SANTIAGO

D. Antonino Cidad y Olmos, Juez de instrucción de la 
Ciudad de Santiago y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Blanco Pose, 
de estado casado, de treinta y cuatro año» de ed»d, labrador, 
y vecino de la parroquia de San Vicenta de la B*nt, término 
municipal del miemo nombre, el cual aparece ser de las se 
nas siguientes: estatura regular, cara redonda, color bueno, 
«jos castaño», nariz regular, barba negra y poblada, usa bi
Sote, y víate sombrero castaño, chaqueta,.chaleco.y pantalón 

e paño negro, camisa de lienzo crudo, laja blanca y borce
guíes, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaos* 
*ta db Madrid, comparezca ante la sala de audiencia de este 
Juzgado con objeto de rendir declaración indagatoria en 
causa que se le sigue sobre hurto de piedra á Dolores Váz
quez, vecina en la actualidad de esta població ; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se le declarará rebelde y le pa
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encango á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuo» de la policía judicial proce
dan á su basca y capturé, poniéndolo, caso de ser habido, 
con las s guridades convenientes en la cárcel pública de esta 
ciudad á disposición de est» Juzgado.

Santiago 7 de Mayo de 1896.=Dr. Antonino Cidad.= Ante 
mí, Alfredo Caamaño. J—3591

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

cÉstrito de la Magdalena de esta ciudad.
Ea virtud del presente se cita, llama y emplaza por se

gunda vez á las personas que se crean con derecho á la he
rencia de D. Jaime Nogueras Rosal, natural de Gerona, de 
cincuenta y seis años de edad, propietario, vecino de la Ha
bana, calle de Bernaea, núm. 58, casado con Doña Avelina 
Valdés, de quien deja cuatro hijos, llamado» D. Miguel, Don 
Antonio, Doña Teresa y D. Juan Nogueras Valdé*, sin que 
Consten mea circunstancias ni que haya otorgado disposición 
testamentan*. cuyo señor falleció en esta ciudad el día 5 de 
Agosto de 1894 á bordo del vapor Ciérvana, aurto en esta 
puerto, para que dentro del plazo de ee«*nca días, conta ios 
desde que el presente sea inserto en la Gaceta db Madrid, 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Gerona y la Ha 
baña, se presenten en ios estrados de este Juzgado, situados 
en la plaza de 1» Contratación, núm. 8, á usar de su derecho; 
apercibidos que de no veríñcarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar

V para que llegue á conocimiento da los interesados, se 
publica el presente y otros de igual tenor.

Sevilla 5 de Mayo de 1896.—Francisco Fernández Amaya. 
El actuario, Antonio Verges. 190—P .

D. Francisco Fernández Amayt, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena

Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual da
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Betigali y Gutiérrez se instruye 
sumario por al delito de hurto de caballerías contra Francia • 
oo Morales Martin, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

V para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en ésta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Morales Martín, de once años de edad, fundidor y 
vacÍDO de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1896.=Francisco Fernán - j 
dtz Amaja.=Bl actuario, Licenciado José Bergali. J—3621

VALDEPEÑAS
D. Juan Antonio Batea y Gómez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Valdepeñas y su partido. \
Por el pásente, en nombre de 8. M. él Rey (Q, D. G.) i 

D. Alfonso XIII, ruego y encargo á todas las Autoridades, i 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, | 
procedan á la oussa de los efectos robados en los últimos j 
días del mes pasado ó primeros del actual, como de la pro* 
piedad de Josefa Megía y Pérez, de asta vecindad, detenien
do á las personas en cuyo poder se encuéntren, ai no acredi
tan su legitimidad; deteniendo, si fueren habidos, y poniendo 
á mi disposición a José María Espío, de oficio tsladrero; á 
una tal María, de oficio quincallera, y que sostiene relacio
nes iSíeit»s coa aquél, y á Juan Diego, de esta vecindad; 
pues así está acordado en el sumario que con tal motivo ins - 
truyo. \

D*do m  Valdepeñas á 8 de Mayo de 1896.=Juan Antonio ! 
jffeíes.= Dt orden de 8. 8., Andrés Rubio. i

íEfectos robados. j
Un pañuelo de seda claro, con campanillas de color, sin I 

tener hachos los dobladillos J
Otro pañuelo d* seda, color rosa, ptqueñd, también sin í 

tenes hechos los dobladillos.

Otro pálmelo de seda, color granate oscuro, á cuadros pe
queños. con los dobladillos h ¿«feos.

Un pañuelo de bolsillo, Llameo, con los dobladillos hechos, 
marca io F. P.

Una chambra bordada, Manca.
Uoa cemita de muselina blanca, para mujer.Una dora encarnada, nueva.
Un delantal nuevo encarnado, con listas blancas y bolsi

llo» á ‘ios lados, con cinta encarnada.
U a laida nueva, clara, con volantes.
Una sabana de naus*l na blanca, nueva, con encaje.
Y  una sfcbama tamb en de muselina blanca, lisa, nueva.

J—3592

D. Juan Antonio Bates y Gómez, Juez de instrucción del 
partido de Valdepeñas.

Por el presente si cita á D Felipe Delgado, D. Maximino 
Martínez. D. Eustaquio Sánchez Gabriel, D. Bernardino Alon
so y D. Antonio Ortega y Fernández, Inspectores de Hacien
da asignados á cata provincia por Real orden de 1.° de Julio 
de 1890, y cuyo actual paradero se ignora, para que compá
rele un ante eete Jazg»do dentro del término de diez días, si- 
guíen ve al de la publicación del presente edicto en la Gace
t a  d e  M a d r id , al objeto *e prestar declaración en el sumario 
que se instruye por defraudación y cohecho; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 8 d* Mayo de 1896.= Juan Antonio 
Betes.=El Societario, Carlos Rodríguez. J—322

VITORIA
Por el presente se cita y llama á D. Angel Senderos y 

Mardones y D. Francisco Senderos y Mardones, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción del presénte en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  db M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el obje
to de recibirles decKrarióa en la causa que en el mismo se 
instruye por muerte violenta de su hermano Agustín Sende
ros y Mardones contra León Ibáñiz y otro, y ofrecerle» el pro
cedimiento; bajo ap«rcibimi«qto que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Vitoria á 8 de Mayo de 1896 = L  opoldo Jimé
nez.- Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

J—3571
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito do San Pablo de esta capitaL

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Teodo
ro Lorén, alias el Molinero, vecino que fné de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para qujB dentro del término de nueve días comparezca en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle la Democracia, 
número 62, con objeto de responder a los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
robo d» prendas á loe cónyuges Mariano Colanas y Joaquina 
Martí*»*; baj^apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará r»b«lde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la lev,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rrioa Regente 
(Q. D. G.) fxhorto y requiero y en el mío pido y ruego á los 
Juec*s AutoHades y agente» de policía judicial del territo
rio en que pueda encontrarse, procedan áau busca y captura, 
poniéndolo caso de ser h*bido á disposición de *ste Juzgado.

D*d» en Zaragoza a 8 de Mayo de 1896 =B»rnard'\ Cua
drao. =D o su orden, Liborio Lorbés. J—3623

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Vigo.

Habiéadose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 1.041, expedido por esta sucursal en 10 de Diciem
bre de 1894 á f *vor de D. Eduardo Paredes por 3.900 pesetas 
nominales eu nueve títulos déla Deuda exterior al 4 por 100, 
se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este primer 
anuncio en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según previenen los artículo» 9.° y 237 del regla
mento reformado por Real orden de ® de Mayo de 1887; ad* 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero s* expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

i Vigo 23 de Marzo de 1896.=E1 Secretario, José Cerdá.
X—1939—1

S v
j Observatorio de Madrid. ‘

Observaciones meteorológicas del día 17 de Mayo de 1896.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia a las siete el dia 17  de Mayo  de 1896.

ÁJtuft Taupara- .
haruiétriea tara Fiaría

G* •» arados cí6b * * Bitoi§ AstadoLOCALIDADES 1 al aivti 0  *ra“01 é . átl«al >iar oa «antesi- 111 i«l tlolt. 4« la nud
■ilíüttros. ttalos. vionto. violto.

J.íchaatíáa 764‘7 171 N Viento. Despejado franq»
Bilbae.... . .  766 8 16‘4 O Calma.. Nuboso... Picada.
Oviede.... 76^3 16* SO ... Idem. In«o .
Garufa (7 fc0; ^ 7 4  74 NE... Viento Casi des o Picadas
Samtiage.•., 7657 A7*3 NE.... Id. fte. Pocouub.* »
Orease  764*5 18 0 NB... B.Mig. Casi desp.* »
V ig©......a, 764*5 19*2 NB... Idem».. Idem...... fraiq^
Aparte..... 762*8 **‘0 B Id fte. Nuboso.... Idem.
Lisboa(8 k.). 761*6 NE.... Viento. Despejado. Oleaje.
Badaios.c... 7684 ZC‘6 NE... Caima.. Idem. , »

«.íenufíS .) 760 7 178 E .. .  B.*lig. Idem.Traif.”
«Tilla.  7(08 **‘8 ME.., Idem... Idem

: Málaga  759 8 194 SE.. .  Id. fte Casi desp.* Picadaí
s tramada.... 761*8 15‘5 B. . . .  Calma. Despejado
! Alteaste  759*9 20*0 NB.... ídem.» Idem.. . Tramq.®

Mírela  7606 i9‘2 o  . . .  B.s lig Idem....
Taleieia..., 7í9 8 22*2 OSO.. Calma.. Idew» .. .  a
Palm a...... 1617 15*6 NB ... Idem. . Lluvioso.. ira*qs®
lareeloia... 7602 17*4 SSO.. Brisa.. Nuboso. . .  Picada *
fcrm el...... 761*9 13S n Id. lig. Poconub0 »
Zaragoza..-. 768*5 20*0 NO... Caima». Despejado. »

i Seria.*  76**7 I0‘6 NB .. V.* fie Cubierto.. a
Surges..... 764*6 9*8 NNB.. B.*.lig.* Idem  a
LeÓm.*....,,
VaUádolld... 764*7 15 0 NB... V/m f. Idem. . . . .  a
Salamanca , 764‘5 14*8 B B.* fte Poconub.* a
Segevia...,. 7624 45*0 N ..... Brisa Idem .... a

j Madrid... . 761*8 {Vi Nnb.. 14. lig. Nuboso ... a
Escorial  761*0 1 4 2 NB. .. Id. fte. Casidesp.* a
Güidad Seal.
Albacete... . 760 5 14*8 N Calma. Despejad . a
París, . 767*8 8*1 N ..... B - lig Cubierto... a
fris-Ncx.. 768*6 11*2 N. . . .  Calma.. Nuboso. fraiq.n
Si Matkien. 768*1 U*8 NB» . . Idem. Cubierto. ídem-
Isla d*Aix. 767'o 16*2 ENE.. Viento. Despeado. Idem,
üarritz.»». 764 3 15 0 1  b.* fte. Casi desp.* ídem.
Elermoii. 764*8 8 2 b  Idem . Cubierto..
Perpifiáa.. 61*2 14 5 n  Brisa Despejado
Sitie.,• ... 75 *! (5*8 NB.... Calma. Nuboso... Yramq.*
Misa*....,,, 766 9 15*5 B ..... Idem Casi desp.* Idem.

■ Ewwu » 8‘ I ira  S Id. fte Poconub.* »
U n u . . . . . .  J’5«‘ l l<,‘6 ENE, Viento. Nebuloso.. »
Taltraa»,. . ,. 759‘1 S0‘5 SSO. . Brisa... Casi desp.* »
EagliarL» 7577 18 8 ESE.. Calma Idem  a

\

I Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Burgos.

Forma parte de este número de la Gaceta el plie
go 88 de tas sentencias de la 8ala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo I.

i ANUNCIOS
G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
vJT año de 1896. — Se halla de venta eu «1 
Almacén de la Gaceta db Madrid, situado es 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
cién, & los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera claéd.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem..    ............  12
Tercera ídéin..........................  8
En rústica. .....................  5

riBNSO DB LAS AGUAS MINERO MSDIÜlWALEtí' 'ÉM 
^  la Pcnínanla é ialaa adjaeaatw. Edieión oficial.—Sa vaa- 
da as al Almaeéa da la Gackta db MAsaiD A phshta aada 
a]anplar. —1

SANTOS DEL OIA

San Venancio, mártir, y  San Félix de Cantalicio. 

Cuarenta horas en la igleria de Nuestra Señora de Gracia-

ESPECTACULOS
T1ATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar

tos*— El gaitero.— Tortilla al ron.'—La maja.—Bl gaitero^
TEATRO DE APOLO. — A las oeho y tr«s cuartos»-—

Las zapatillas*—Calderón.—La verbena de la Paloma.—Él 
dúo de La Africana.

CIRCO DE COLON.—A lái múeieí—Simbad el marino.
TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueve;—-Com

pañía ecuestre, acrobática, gitmiástica y cómica de Mr* Hugo 
Harzog.—Notables ejercicios por los principales artistas de 
la compañía.—Tomarán parte Mr. Herzog con bus Caballos 
»M*estrados,Mr. Roús y con su añimatógrafo y otros núme
ros notables.

s


